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Ministerio de Estado.

Recepción por S. E. el Sr. Presidente 
de la República del Excmo. Sr. Otto 
Strandman, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Ma
drid del Presidente de la Ríe públi
ca de Estonia.— Página 699.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor del Minis
terio de Obras públicas el conflicto 
de atribuciones suscitado entre di
cho Ministerio y el de Industria y  
Comercio, sobre concesión de ins
talaciones de casetas de baño en la 
zona marítimoterrestre. —  Páginas 
699 y  700.

Otro resolviendo la reclamación pro
movida por la Caja de Ahorros Viz
caína sobre diversas obligaciones 
hipotecarias que gravan bienes de 
la Sociedad anónima “ La Enseñan
za Católica” .— Páginas 700 y 701.

Otro ídem id, id. por el Obispado de 
Córdoba sobre propiedad de la casa 
e iglesia denominadas de San Hi
pólito, incautadas en dicha capital 
a la Compañía de Jesús. —  Páginas 
761 y  702.

Otro ídem id. id. por doña Carmen 
de Benito sobre un cuadro de asun
to religioso incautado en la iglesia 
de San Francisco, del Puerto de 
Santa María (Cádiz), a la Compañía 
de Jesús.— Página 702.

Otro ídem id. .id. por la Asociación de 
Padres de Familia sobre continua
ción de un contrato de arriendo so
bre un edificio incautado en esta 
capital h la Compañía de Jesús.-^- 
Páginas 702 y  703.

Otro ídem id. id, por el Patronato 
Obrero de San José, de Sevilla, so

bre bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús en dicha capital.— Pá
gina 703.

Otro ídem id. id. por el Arzobispado 
de Palma de Mallorca sobre pro
piedad de una finca incautada en 
dicha localidad a la Compañía de 
Jesús.— Páginas 703 y 704.

Ministerio de Justicia.

Decreto declarando jubilado a D. Ra
miro Molina y Augustín Puerta Le- 
desma, Oficial, Jefe de Sección de 
primera clase del Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecretaría de 
este Ministerio.—Página 704.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Salamanca a D. Manuel del Bus
to Martínez, Magistrado de dicha 
Audiencia.— Página 704.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D. Manuel Isern Salvado
res, Magistrado de la territorial de 
Cáceres.— Página 704.

Otro ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Salamanca a D. José Luis 
Pintado Aviñón, que sirve su cargo 
en la territorial de Oviedo.— Pági
na 704.

Oíros promoviendo a la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con el ha
ber anual de 16.500 pesetas, a don 
Antonio Fernández Rañada, D. Fe
lipe Aragonés Andrade, D. Vicente 
Leopoldo Naranjo y Barquero y don 
Pablo Murga Castro.— Páginas 704 y  
705.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de briga
da, en situación de segunda reser
va, D. Cándido Pardo González.—  
Página 705.

Otro disponiendo que el General de

brigada D. Manuel Nieves Coso cese 
en el cargo de Jefe de Estado Mayor 
de la primera Inspección general 
del Ejército y pase a situación de 
primera reserva.-—Página 705.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario, al Coro
nel de Infantería, en situación de re
tirado, D. Joaquín Lahoz e Ibarron- 
do.— Página 705.

Ministerio de Marina.
Decreto promoviendo al empleo de 

Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de navio D. PedroZarando na 
y Posadillo.— Páginas 705 y  706.

Otro concediendo el empleo de Con
tralmirante honorario a D. José 
María Rúldán y Sánchez de la Fuen
te, Capitán de navio honorario, ex  
Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas y Di
putado de las Constituyentes.— Pá
gina 706.

Otro ídem el empleo de General de 
Intendencia honorario a D. Gerar* 
do López de Arce, Coronel de In
tendencia en situación de retirado.

v Página 706.
Otro ídem el empleo de Contralmiran* 

te honorario a D. Adriano Pedrero  
Beltrán, Capitán de navio en situa
ción de retirado.— Página 706.

Otro disponiendo que el General de 
Intendencia de la Armada D. Juan 
Gómez y García quede en situación 
de disponible forzoso en Cartagena 
y Madrid.— Página 706.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Consejero, en re* 

presentación del Estado, de la Com
pañía Arrendataria del Moñopilio 
de Petróleos, a D. Pío Díaz Pradas. 
Página 706.

Ministerio de Agricultura.
Decreto estableciendot dependiente
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de la Subsecretaría de este Minis
terio, la Sección de Intervención y 
Regulación de las Producciones 
agropecuarias.—Páginas 706 a 708.

Otro dictando normas para la toma 
de posesión de las fincas expro 
piadas o que sean objeto de ocupa
ción temporal por el ímíituto de 
Reforma Agraria.—Página 708.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto creando, sin suprimir el exis
tente de “Muestras sin valor” , un 
servicio denominado “P a q u e t e  
muestra” .—Páginas 708 y 700.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se anuncie el opor
tuno concurso para proveer una 
Vacante de Capitán Médico en el 
Aeródromo de León.—Página 709.

Ministerio de Justicia*

Orden concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que figuran en Ih relación que se in
serta»—-Página 700.

Ministerio de Hacienda.

Orden declarando que la Dirección 
general de ¡a Deuda y Clases pasi
vas tendrá a su cargo todo lo refe
rente al pago de los impuestos que 
recaigan sobre las obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica emitidas 
con aval del Estado.—Páginas 700 y 
710.

Otra concediendo franquicia al Ban
co de Bspqña para tos telegramas 
que tenga que cruzar con sus Su
cursales con motivo de la emisión 
de Deuda del Tesoro anunciada pa
ra el día 05 del mes actual.—Pá
gina 710.

iOtra disponiendo que la provincia de 
Tarragona se divída, a los efectos 
del servicio recaudatorio, en las 
ocho zonas que se indican.—Pági
nas 710 u 711.

Otra estableciendo los preceptos por 
que ha de regirse el Cuerpo de Sub
oficiales del Instituto de Carabine
ros en materia de transportes.—Pá
gina 711.

* Otra disponiendo que los aspirantes 
a ingreso en el Instituto de Carabi
neros que figuran en la relación

' que se inserta, causen alta en las
 ̂ Comandancias que a cada uno se 

les asigna.—Páginas 711 y 712.
Otra, circular, relativa a uniformidad 

de las clases e individuos de tropa 
de Carabineros en lo concerniente 
él uso de correaje.—Página 112.

Ministerio de la Gobernación.
Orden qbriendo concurso para cubrir 

los Secretarías de Ayuntamientos 
comprendidas en la relación que se 
inserta.—Páginas 712 y 713.

Otra desestimando instancias presen
tadas a los fines que se indican por 
tos Agentes auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, Vigilantes del Cuerpo 
de Policía local, en situación de 
excedencia voluntaria, y  Vigilantes

de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia.—Páginas 713 y 714.

Otra ídem id. promovidas por el Te
niente de la Guardia civil D. Juan 
Sureda Portell.—Página 714.

Otras ídem id. promovidas por los 
Tenientes de la Guardia civil que 
se mencionan.—Páginas 714 y 715.

Otra disponiendo quede en situación 
de disponible forzoso, Apartado A, 
el Teniente de la Guardia civil don 
Joaquín Zubiri Vidal.—Página 715.

Otra destinando a las Comandancias 
de Zaragoza y Barcelona, respecti
vamente, a los Tenientes de la 
Guardia^civil D. Joaquín Zubiri Vi
dal y D> Miguel Ossorio Rivas. — 
Página 715. *

Otra concediendo la eliminación en 
la escala de aspirantes d ingreso en 
la Guardia civil del Teniente de 
Caballería D. José Martí Albesa.— 
Página 715.

Otra disponiendo cause alia en la 
Plana Mayor del 11.° Tercio de la 
Guardia civil el Subayudante don 
José Rebollo Monttel.—Página 715.

Otra ídem pase a situación de dispo
nible forzoso, Apartado B), el Te
niente de la Guardia civil D. Julián 
Crespo Girón.—Página 715.

Otra ídem pase a la situación de dis
ponible forzoso en Madrid el Capi
tán de la Guardia civil D. Cayetano 
Bardaxí Moreno-Navarro. —  Pági
na 715.

Otra ídem cause alta en el 4.° Tercio 
de la Guardia civil el Sargento don 
Eloy Campos Barroso.— Página 715.

Otra resolviendo instancia del Tenien
te de Infantería D. Antonio Romero 
del Castillo solicitando mejora de 
puesto en el Escalafón de aspiran
tes a ingreso en la Guardia civil.— 
Páginas 715 y 716.

Otra ídem id. del Teniente de Infan
tería D. Ricardo Bazán Gano soli
citando mejora de puesto en el Es
calafón de aspirantes a ingreso en 
la Guardia civil.—Página 716.

Otra disponiendo sean dados de baja, 
por inútiles, en la Guardia civil los 
Guardias Angel Sevillano Moreno y 
Francisco Abad Olmedo. — Página 
710. _

Otra ídem id. id. el Guardia Inocen
cio Sancho Fernández.— Página 716.

Otra nombrando Asesor de la Inspec
ción general de la Guardia civil a 
D. Cayo Ortega Pérez, Teniente Au
ditor de primera del Cuerpo Jurídi
co militar.—Página 716*

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden rectificando la óondición 4.* de 
la de la Subsecretaría de 28 de Mar
zo último (Gaceta del 2 de Abril), 
relativa a los aspirantes admitidos 
a las oposiciones, turno de Auxilia
res, a la Cátedra de Derecho admi
nistrativo de la Universidad de 
Murcia.—Página 716.

Otra nombrando a D. Julián del Amo 
Morales Director interino del Ins
tituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Mora de Toledo. —  Pági
na 716.

Otra ídem en turno de reingreso a 
D. César de Madariaga y Rojo, Jefe 
del Servicio de Pensiones para 
obreros.—-Páginas 716 y 717.

Otra adjudicando definitivamente a

D. Vicente Alfonso Vicente la su
basta de las obras de construcción 
de Escuelas unitarias en Culla (Cas
tellón) —Página 717.

Otra ídem id. a doña Josefa Pie Fe- 
rrer la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias en 
Riera (Tarragona).— Página 717.

útrq ídem id. a D. Fermín Corral Cas* 
tro la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias en 
Peralejos de Abajo (Salamanca).—  
Página 717.

Oír a creando en este Ministerio un 
“Servicio de informaciones y esta
dísticas escolares” .—Página 717.

Otra relativa a las bases técnicas a 
que habrán de ajustarse las adqui
siciones, mediante concursos públi
cos del material .y. mobiliario con  
destino a Escuelas nacionales.—Pá
gina 718.

Otra disponiendo que en las Escuelas 
Normales donde había quedado en 
suspenso el concurso-oposición para 
proveer Secciones de las graduadas 
anejas, se reanude dicho concurso, 
tan pronto como sea posible, y en 
todo caso antes de los exámenes de 
Junio.— Págipas 718 y 719.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión..

Orden disponiendo sean reintegrados 
a las Direcciones médicas que des* 
empeñaban en el año 1931 los se
ñores pertenecientes al Cuerpo de 
Médicos Directores de balnearios 
que se mencionan.—Páginas 719 y  
720.

Otra ídem que en lo sucesivo se so
metan a los trámites que se indi
can las vinculaciones ae beneficia
rios de Cooperativas sujetas al ré
gimen de Casas baratas. — Pági
na 720.

Otra (rectificada) nombrando Inspec
tores de Mendicidad a los señores 
que se mencionan.—Página 720.

Ministerio de Agricultura.
Orden abriendo concurso público pa

ra la adjudicación del “Servicio de 
Regulación del Mercado Triguero” , 
Páginas 720 a 722.

Administración Central.
E s t a d o . — Subsecrtaría. — Dirección 

dePolítica .— Anunciando haber si
do depositado el Instrumento de 
ratificación de Rumania di Conve
nio internacional para la unifica
ción de ciertas reglas relativas al 
embargo preventivo de aeronaves. 
Página 722.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.—Disponiendo que el 
día 2 de Mayo próximo se abra él 
pago de la mensultdad corriente a 
las Clases activas, pasivas y Clero, 
y  anunciando que el día 7 del mis
mo mes se abonará sin previo aviso 
lá asignación de material. ^jpágF^ 
na 722. "

Banco de Crédito Industrial.— Anun
ciando que a partir de 1.° de Mayo 
próximo podré hacerse efectivo eí 
importe del cupón trimestral núme
ro  56 de los bonos del Tesoro para 
eb Fomento de la Industria Nado? 
nal al ó por 10Q> libre de impuesto^
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emisión de 5 de Abril de 1921.—Pá
gina 122,

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de  
Administración. —-  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que.se indican de 
la cantidad concedida por pensión 
a favor de la huérfana del Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de El 
Pobo de Dueñas (Guadalajara) don 
Gregorio Gallego Rodríguez,—Pági
na 122,

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Disponiendo se anuncíen para su 
provisión por concurso de méritos 
las vacantes de Porteros en los Cen

tros dependientes de este Ministerio 
qué se relacionan,—Página 723.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Puertos.— Concesiones y señales 
marítimas.—Aprobando como crédi
to el que se indica para atender a 
la conservación de los faros durante 
el segundo trimestre del año actual. 
Página 723.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes ¡por Carre
tera.—Resolviendo instancias de las 
Compañías de Ferrocarriles que se 
mencionan solicitando la concesión 
de servicios de clase A para el trans

porte de viajeros entre las poblado* 
nes que se indican.—Página 723.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc
ción general de Sanidad Interior.— 
Convocatoria para proveer plazas de 
Directores de Establecimientos de 
aguas minero-medicínales. — Página 
728.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s * —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A d m i n i s t r a 
c ió n  m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i 
n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once y media de la mañana 

del día 24 de los corrientes, S. E. el 
Sr. Presidente de la República, acom
pañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, recibió en audiencia de pre
sentación de credenciales al excelen
tísimo Sr. Otto Strandman, quien, pre
viamente anunciado por el Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de 
entregar la Carta en que el Excmo. Se
ñor Presidente de la República de Es
tonia le acredita en calidad de En
viado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Estonia se retiró, tribu
tándosele los honores correspondien
tes a su alta categoría.

Madrid, 24 de Abril de 1935.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En los expedientes del conflicto de 

atribuciones suscitado entre los Mi
nisterios de Obras públicas y de In
dustria y Comercio sobre concesión 
•dé instalaciones de casetas de baño 
en la zona marítimó-terrestre, de los 
cuales* resulta:

Que a instancia del Ingeniero Jefe 
del puerto de Alicante, y suscribien
do dictamen de su Asesoría Jurídica, 
el Ministerio de Obras públicas, en 
21 de Enero del año pasado, dictó 
una Orden disponiendo que la com
petencia para otorgar permisos para 
construcciones o barracas destinadas 
a baño, de carácter temporal, corres
ponde a los Jefes de Obras públicas 
y á los Alcaldes, según los casos, y 
las Autoridades de Marina sólo tie
nen que informar cuando proceda; 
se interesó del Ministerio de Marina 
.que derogase la Orden de 29 de Di

ciembre de 1933, o que, en otro caso, 
se entablara en forma cuestión de 
competencia; fundando la suya el Mi
nisterio requirente y de sus autorida
des delegadas, Jefes de Obras públi
cas y Alcaldes, en los artículos 35 y 
36 de la ley de Puertos y 64 y 65 de 
su Reglamento, con los que está en 
pugna la referida Orden del Ministe
rio de Marina.

Que, comunicada esta resolución al 
Ministerio de Marina, fué informada 
por la Inspección general de Navega
ción y luego dictaminada por la Ase
soría Jurídica de la Subsecretaría de 
ía Marina civil; pero no llegó a resol
verse acerca de tales propuestas, por 
lo que el Ministerio de Obras públi
cas, requerido de nuevo por varias 
Jefaturas de Puertos, insistió en su 
anterior requerimiento, instando que 
el de Marina y sus autoridades dele
gadas dejasen de otorgar permisos 
para instalación de casetas de baño 
con carácter temporal.

Que. traspasados los servicios de la 
Marina civil al Ministerio de Indus
tria y Comercio, por Decreto de 21 
de Agosto pasado, la Subsecretaría de 
este Ramo, haciendo suyo el dictamen 
que emitió en su Alia la Asesoría Ju
rídica, se dirigió, en 22 de Septiem
bre último, al Ministerio de Obras pú
blicas sosteniendo la competencia de 
las autoridades de Marina para otor
gar las referidas concesiones, y no 
accediendo a derogar la Orden de 29 
de Diciembre, por entender que los 
artículos 35 y 36 de la ley de Puertos, 
harto imprecisos, están aclarados por 
la Ley de 26 de Septiembre de 1932, 
la cual, en su artículo 5.°, dice que 
las autorizaciones para establecer ca
setas para baños las conceden las au
toridades de Marina.

Que, insistiendo el Ministerio de 
Obras públicas en su requerimiento, 
con nuevo informe de su Asesoría Ju
rídica, en el que se niega que a la 
Ley de 1932 se le pueda dar el alcan
ce que quiere atribuírsele, remitió 
los antecedentes a V. E., solicitando 
del /de Industria y Comercio que hi
ciera otro tanto, como así ha sido,

(

quedando con ello formalizado el 
presente conflicto.

Vistos la ley de Puertos, de 4 de 
Enero de 1928, artículos 35 y 36, y 
su Reglamento, artículos 64 y siguien
tes; la Ley de 14 de Julio de 1922 y 
su Reglamento, de 31 de Agosto de 
1922; el Real decreto de 10 de Octu
bre de 1919, la Ley de 16 de Septiem
bre de 1932, la Orden de 29 de Di
ciembre de 1933, el Decreto de 21 de 
Agosto de 1934 y la Ley de 20 de Di
ciembre de 1934:

Considerando que el presente con
flicto ha surgido por entender el Mi
nisterio de Obras públicas que corres
ponde a sus autoridades delegadas, y 
no a las de Marina, conceder las auto
rizaciones para instalar en las playas 
casetas de baños con carácter tempo
ral, y entender lo contrario, él Minis
terio de Industria y Comercio, al cual 
han sido transferidos los servicios de 
la Marina civil:

Considerando que la ley de Puertos 
y su Reglamento, al atribuir, con ca
rácter general, a las autoridades de 
Obras públicas la concesión de per
misos para “levantar barracas o cons
trucciones estacionales con destino a 
baños de carácter temporal” (artícu
los 35 y 64), indudablemente incluye 
en este concepto a las casetas de ba
ños, no sólo porque el sentido vulgar 
las identifica, sino, además, porque 
en ningún otro artículo otorga a nin
guna otra Autoridad la facultad de 
conceder autorizaciones para instalar 
esas casetas, como lo hubiera hecho 
caso de que su propósito hubiera sido 
sustraer su concesión al régimen co
mún que se establece para las “ba
rracas” :

Considerando que la propia Ley y 
el mismo Reglamento, al determinar 
(artículos 36 y 65 y 66, respectiva
mente) las concesiones que compete 
otorgar al Ministerio de Marina, no 
especifican ninguna que haga referen
cia a servicios de baños; antes bien, 
en contraposición a estos servicios 
que, como queda dicho, encomiendan 
a las autoridades de Obras públicas, 
refieren las atribuciones de Marina a
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los permisos para establecer “otros 
servicios o aprovechamientos de ca 
rácter temporal” dentro de la zoni 
marítimo-terrestre:

Considerando que la Ley de 16 dt 
Septiembre de 1932, que dispone k  
cuantía del arbitrio a que están suje
tas las diversas concesiones en la zo 
na marítimo-terrestre, y entre ellas, 
la de casetas para baños (artículo 5.°) 
al decir de éstas que las conceden las 
autoridades marítimas, no se ha pro 
puesto modificar el sistema de conce
siones establecido por la ley de Puer
tos, porque lo dice de modo inciden
tal: “Las autorizaciones ... que con
cedan las autoridades marítimas”, y 
condicionándolo a lo que esté estable
cido respecto de su jurisdicción: ca
setas para baños u otros usos de su 
competencia; por lo cual, si por <dra$ 
Leyes no les está atribuida ésta para 
autorizar instalaciones de casetas de 
baños, quiere decirse que no podrán 
las autoridades de Marina extender 1; 
exacción de sus arbitrios a esa clase 
de concesiones que no les competen: 

Considerando que la referida dis
posición fiscal de 1932 es transcrip
ción exacta de otra del artículo 5.° de 
la Ley de 14 de Julio de 1922, prime 
ra que reguló la materia, en aplica
ción del Real decreto de 10 de Octu
bre de 1919, que estableció la Caja 
de Crédito Marítimo, Ley desarrolla
da por el Reglamento de 31 de Agos
to del mismo año y que, como él, no 
establece tampoco regla ninguna sus
tantiva de competencia, pues se limi
ta a señalar los arbitrios que nutren 
aquella Caja, parte de los cuales se 
perciben en forma de pólizas de h 
documentos de concesión de las pen
siones que las autoridades marítimas 
otorguen:

Considerando que, a mayor abun
damiento, la Ley de 20 de Diciembre 
último, que extiende la exacción de 
esos arbitrios “a los aprovechamien
tos que con carácter permanente exis
tan o se otorguen en las zonas marí
timas o marítimo-terrestres”, tampo
co altera para nada el régimen de 
competencia establecido por la ley de 
«Puertos y expresamente lo respeta al 
determinar en su artículo 5.° que los 
Ministerios de Marina (ha debido de
cir, hoy de Industria y Comercio), 
Obras públicas y Trabajo y Sanidad 
dictarán las disposiciones comple
mentarias de la misma, reconociendo 
implícitamente que el Ministerio de 
Obras públicas tiene sobre el asunto 
úna competencia de jurisdicción que 
la Ley no se propone alterar con sus 
disposiciones puramente fiscales, per
fectamente compatibles con aquélla: 

¡Considerando que, a su vez, los ar

tículos 35 y 36 de la ley de Puertos 
de 1928 están transcritos de los ar
tículos 39 y 40 de la vieja ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880, esto no 
obstante, nunca se entendió que la 
Ley citada de 1922—de la que, como 
se ha dicho, se toma el precepto dis
cutido de la de 1932—había rectifica
do ni interpretado las disposiciones 
de los referidos artículos 39 y 40 de 
aquélla, y por tanto que, al refundir
se, en la nueva redacción de 1928 
no se juzgó siquiera necesario aclarar 
su sentido, cuanto-menos se recogió 
la supuesta rectificación:

Considerando que en tales circuns
tancias, no modificado por Ley algu
na el precepto terminante del artícu
lo 35 de la vigente ley de Puertos, 
que atribuye a las autoridades de 
Obras públicas las concesiones de to
da clase de barracas para baños, y 
entre ellas, por lo tanto, las casetas, 
el número segundo de la Orden del 
Ministerio de Marina de 29 de Diciem
bre de 1933 intenta una derogación 
parcial de la ley de Puertos, en cuan
to pretende transferir a las autorida
des de Marina la facultad de otorgar 
las “autorizaciones para instalar en 
las playas, con carácter temporal, ca
setas para baños”, privando de aque
llas atribuciones a las autoridades de 
legadas de Obras públicas, ctiya es. 
por lo dicho, la competencia por k  
que vuelve el Ministerio al plantear el 
presente conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir el presente con
flicto a favor del Ministerio de Obras 
públicas.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de rail novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erroux  García

Vista la reclamación interpuesta por 
e1 Director-Gerente de la Caja de Aho
rros Vizcaína, como dueña de 20 obli
gaciones garantizadas con hipoteca 
sobre bienes dte la S. A. La Enseñanza 
Católica:

Resultando que, con fecha 6 de 
Mayo de 1932, el Director^Gerente de 
la Caja de Ahorros Vizcaína, en re
presentación de la misma, elevó es
crito, en el que exponía: que la ex
presada Caja de Ahorros Vizcaína era 
dueña de 20 obligaciones, de 500 pe
setas nominales cada una, números 
939 al 958, ambos inclusive, de la So
ciedad anónima La Enseñanza Cató
lica; que estas obligaciones pertene

cen a las 2.000 emitidas para la cons
trucción del Colegio de Nuestra Seño
ra de Begxma, de Indauchu (Bilbao), 
tienen derecho a un interés anual del 
4 por 100, y se hallan garantizadas 
con hipoteca sobre la manzana nú
mero 23 del Ensanche de Bilbao y 
edificaciones en ella Levantadas, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
y en el Registro Mercantil; que los 
bienes que las garantizaban han sido 
incautados, como de la Compañía de 
Jesús, y que, por la presentación del 
escrito, suplicaha se tuviera formali
zada la instancia a que se refiere el 
artículo 3.° de la citada Ley de 21 
de Abril de 1932 y se elevara al Con
sejo de Ministros la propuesta que co
rresponda, respecto a los derechos de 
la Institución <Jue representa, sobre 
los referidos bienes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4.° de dicha 
Ley;

Resultando que al relacionado es
crito . acompañaba certificación expe
dida por el DirecíorGerente de la Caja 
de Ahorros Vizcaína, con el conforme 
del Contador y el visto bueno del Pre
sidente, en que se hace constar que 
la Caja de Ahorros Vizcaína es due
ña de las 20 obligaciones referidas:

Resultando que, en 16 de Septiem
bre del mismo año 1932, tuvo entrada 
en este Patronato otro escrito del mis
mo señor Director-Gerente de la Caja 
de Ahorros Vizcaína, en el que expo
ne; que determinándose en «1 artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de Julio de 
1932 que las reclamaciones dirigidas 
a este Patronato deberán presentarse 
con los documentos justificativos de 
la personalidad de quienes las suscri
ben y señalarse el domicilio para no
tificaciones, y no habiéndose cumpli
do estos requisitos, por no exigirlos 
la Ley de 21 de Abril, acreditaba su 
personalidad con una certificación 
justificativa de tener el cargo de Di* 
rector-'Genente de la dicha Institución 
y un ejemplar de los Estatutos y se
ñalaba para notificaciones su casa 
sede social, documentos, que, en efec
to, s© acompañaban:

Resultando que, según documentos 
que existen en el Patronato adminisr 
trador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, la S. A. La Ense
ñanza Católica, hizo dos emisiones de 
obligaciones, la segunda de ellas for
malizada por escritura otorgada en 
Bilbao, ante el Notario D. Francisco 
Santiago y Marín, en 2 de Enero de 
1923, de 2.000 obligaciones garantiza
das con bienes inscritos a nombre de 
dicha Sociedad, radicantes en Indau- 
chu, y que de estos bienes inscritos 
a nombre de La Enseñanza Católica»
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se ha incautado el Estado, como de la 
Compañía de jesús, existiendo recia 
maciones sobre la propiedad de di- 
chas fincas, interpuestas por la refe
rida S. A, La Enseñanza Católica: 

Resultando que por la Abogacía del 
Estado de la provincia de Vizcaya se 
instruyó el oportuno expediente, del 
que se deduce en el informe final que, 
con los antecedentes acogidos en el 
expediente de que se viene haciendo 
mérito, dado él carácter oficial de la 
Caja* la intervención exclusiva que 
en su organización y funcionamiento 
tiene la Excma. Diputación de Vizca
ya, el notorio prestigio que aquélla os
tenta en la provincia, los beneméri
tos fines que cumple y las garantías 
con que realizan todos sus actos, no 
puede fundadamente presumirse que 
entre la misma y la Compañía de Je
sús existen relaciones, mejor dicho, 
hayan existido relaciones, a virtud de 
las cuales se haya simulado la exis
tencia de un préstamo:

Considerando que según el acta no
tarial autorizada el 3 de Julio de 1933 
por el Notario de la residencia en Bil
bao, D. Manuel María Gaitero Sante 
María, las obligaciones hipotecarias 
emitidas por la S. A. La Enseñanza 
Católica, pertenecientes a la Caja de 
Ahorros Vizcaína, con las señaladas 
con los números 939 al 958, ambos in
clusive, que son las mismas que se re
claman, y que en la señalada con  el 
número 958, que es la que literalmen
te transcribe, se hace constar: “ Que 
la emisión consta de 2.000 obligado-, 
nes y tienen como garantía la hipo
teca de la manzana número 23 del En
sanche de Bilbao y de las edificacio
nes que en la misma se vayan levan
tando, constituida por escritura públi
ca de 2 de Enero del corriente año, 
ante el Notario D. Francisco de San
tiago y Marín, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Bilbao al folio 131 
vuelto deí tomo 108 del Archivo, li
bro 208 de Bilbao, finca 5.648, Ins
cripción segunda, el día 9 de Marzo 
de 1923, y en el Registro Mercantil de 
Bilbao, hoja número 2.734, al folio 5 
del tomo 62 del libro de Sociedades 
inscripción cuarta, el día 10 de Mar
zo de 1923.—Bilbao, 1.° de Enero de 
1933.—El Presidente, Felipe Villa.— 
El Secretario, firma ilegible.— Hay un 
sello en tinta que dice: “ S. A. La En
señanza Católica.—Bilbao” ; requisitos 
que son los que exige el párrafo últi
mo del artículo 154 de la ley Hipote
caria, cumpliendo para su suscripción 
la entidad propietaria de los títulos 
los requisitos que marcan los Estatu
tos, donde se establecen las normas 
para su funcionamiento, de donde ne

cesariamente ha de seguirse la legiti
midad de los títulos y la propiedac 
de los mismos:

Considerando que de los anteceden 
tes del expediente, normalidad en 1*? 
percepción del cupón de los títulos, 
trámites seguidos para su suscripción, 
solvencia y prestigio de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, hay que inducir 
que en el acto de la suscripción de los 
títulos no existió simulación alguna 
que encubra acto jurídico distinto al 
realizado, y tampoco circunstancias o 
relaciones distintas de las normales 
en una operación de crédito ante las 
representaciones de las entidades deu
dora y acreedora.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación promovida por la Caja de 
Ahorros Vizcaína sobre propiedad de 
las obligaciones hipotecarias señala
das con los números 939 al 958, am
bos inclusive, emitidas por la Socie
dad anónima La Enseñanza Católica.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  Lerro u x  Ga r c ía

Vista la reclamación promovida por 
el señor Obispo de Córdoba sobre 
propiedad de la casa e iglesia deno
minadas de San Hipólito, incautadas 
en dicha capital a la Compañía de 
Jesús:

Resultando que el Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda de Córdoba, en oficio 
de 2 de Julio de 1932, remite escrito 
del Obispo de dicha ciudad, en el 
que, ratificando la protesta que hizo 
el Delegado suyo al tiempo de la in
cautación del edificio dé San Hipóli
to (comprensivo de la iglesia de este 
nombre y de la casa que fué residen
cia de los Jesuítas en dicha capital), 
formula en regla la reclamación de 
su supuesto derecho, pidiendo que se 
reconozca el de propiedad, que esti
ma compete a la Mitra, sobre el indi
cado edificio:

Resultando que en 8 de Octubre de 
1932, se aportó al expediente por el 
reclamante una certificación expedida 
por D, Miguel Blanco Moreno, como 
Secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispo de Córdoba, en la que mani
fiesta que, según los antecedentes que 
existen en el Archivo a su cargo, el

Excmo. Sr. Prelado había efectuado, 
en los años 1859, 1868, 1869 y 1871, 
diversos nombramientos de obreros, 
sacristanes y salmistas de la Colegiata 
de San Hipólito:

Considerando que el mencionado 
edificio, que data del año 1384, fué 
construido para la Iglesia, por el Rey 
Alfonso XI, y erigido en Colegiata, 
pisando el mismo por toda la serie 
de vicisitudes porque atravesaron los 
llamados bienes de la Iglesia hasta su 
devolución en virtud del Concordato 
de 1851, Convenio de 1860 y demás 
leyes desamortizadorás:

Considerando que el Concordato de 
1851, en su artículo 38, dice en el nú
mero cuarto, párrafo tercero: *'Sie de
volverán a la Iglesia, desde luego y 
sin demora, todos los bienes eclesiás
ticos no comprendidos en la expre
sada Ley de 1845, y que todavía no 
hayan sido enajenados, incluso los 
que restan de las Comunidades reli
giosas, de varones, etc. el ar
tículo 40 del mismo, en su párrafo 
primero, declara: “ Que todos los ex
presados bienes y rentas pertenecen 
en propiedad a la Iglesia, y que en 
su nombre se disfrutarán y adminis
trarán por el Clero ...” :

Considerando que estos preceptos, 
la Ley de 3 de Abril de 1845 y mul
titud de Reales ordenes y Decretos 
dictados para la ejecución y cumpli
miento de lo preceptuado en el Con
cordato del 51, y la circunstancia de 
que el Estado haya venido recono
ciendo el derecho del Obispado so
bre el edificio al abonarle la canti
dad asignada por el Concordato del 
51, para el sostenimiento del Culto y 
Clero de dicho Templo al suprimir de 
él la Colegiata. Y no siendo válida en 
Derecho la razón de que estuviera ha
bitada por miembros de la disuelta 
Compañía de Jesús, pues si es cierto 
que vivían en ella desde 1878, no es 
menos cierto que lo venían haciendo 
por orden y deseo del Ordinario, 
quien les tenían confiados los ministe
rios propios del Clero en aquella igle
sia, a cuyo efecto Les concedió el uso 
y disfrute de la casa continua a la 
iglesia.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación promovida por el Obispado de 
Córdoba sobre propiedad de la casa 
e iglesia denominadas de San Hipóli
to, incautadas en dicha capital a la 
Compañía de Jesús.
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Dado en Madrid a veintitrés de 

Abril de mil novecientos treinta y  
cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

JED1 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Vista la reclamación promovida poi 
D; Manuel Durio, como representante 
de doña Carmen de Benito sobre pro
piedad de un cuadró dé asunto reli
gioso incautado en la iglesia de San 
Francisco, del Puerto de Santa María 
(Gádiz):

Resultando que al incautarse el re 
presentante del Estado en Cádiz, don 
José Barroso, del edificio-igiesia de 
San Francisco, del Puerto dé Santa 
María, verificó 1¿ incautación, asimis
mo, de un cuadro de asunto religioso 
qpe estaba en dicho edificio desde el 
año 183*1, cedido por su entonces pro
pietario D. Fernando de Benito y Hu
guet; y

Resultando que en fecha 6 de Ju
nio d* 1933, D. Manuel Durio, como 
representante de Carmen de Be
nito, sucesora de D. Fernando, pre
sentó escrito solicitando la devolución 
del cuadro mencionado por asegurar 
que obraba en su poder un recibo sus
crito por el P. José María Vélez, Su
perior de los Jesuítas en el Colegio 
citado, en el cual recibo alegaba la 
cesión de un cuadro de asunto reli
gioso, “estipulándose que en el caso 
de no pertenecer dicho edificio a los 
Jesuítas, sería devuelto a dicho señor 
D. Fernando de Benito y Huguet o sus 
herederos ,y como únicamente queda 
esta señora, hija suya, suplica su de
volución, para lo cual acompaña co
pia de dicho recibo” :

Resultando que con el .escrito ante
rior se presentó una copia simple del 
recibo original suscrito por el señor 
Vélez, Rector del Colegio de San Luis 
Gonzaga, del Puerto de Santa María, 
eh el que constaba que aquel señor 
D. Fernando de Benito había entrega
do al firmante “un cuadro pintado al 
óleo, que representa Nuestro Señor 
Crucificado, declarando haberlo reci
bido con la condición expresa y esti
pulada por ambas ipartes que si algún 
día hubiera de cesar de ser del uso 
de los Padres de la Compañía resi
dentes en este Colegio, habrá de vol
ver a poder de dicho señor D. Fer
nando de Benito o sus herederos, y 
para que conste lo firmo en esta ciu
dad del Puerto de Santa María a 30 
de Junio de 1881. — El Rector, José 
María Vélez” :

Résúltando que én 9 de Noviembre

se dirigió oficio por este Patronato a 
D. Manuel I^urio, como representante 
de doña Carinen de Benito, para que 
remitiese el original del recibo, como 
así hizo, con fecha 27 del mismo mes 
y que éste estaba concebido en los 
términos siguientes: “He recibido de 
D. Fernando de Benito y Huguet, ve
cino de esta ciudad, un lienzo pinta-* 
do al óleo que representa Nuestro Se
ñor Crucificado, y declaro haberlo re
cibido con la condición expresa y es
tipulada por ambas partes de que si 
aigún día hubiera de cesar de ser del 
uso de los Padres de la Compañía re
sidentes en este Colegio, vuelva a po
der de dicho Sr. D. Fernando de Be
nito o sus herederos, y para que cons
te lo firmo en ésta ciudad del Puerto 
de Santa María.—El Rector, José Ma
ría Vélez (firmado) .—-Hay un membre
te que d ice: Colegio de San Luis Gon- 
zaga, Puerto de Santa María” :

Considerando que no aparece justi
ficada la personalidad de la recurren
te, á pesar de haber sido requerida 
para que probase su cualidad dé úni
ca heredera del donante D. Fernando 
de Benito:

Considerando que tampoco aparece 
en el expedienté si la relación se in
terpuso en plazo legal,

De conformidad con el Patronato 
Administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación promovida por D. Manuel 
Durio, como representante de doña 
Carmen de Benito, sobre propiedad 
de un cuadro de asunto religioso in
cautado en la iglesia de San Francis
co, del Puerto de Santa María (Cá
diz).

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Vista la reclamación formulada por 
la Asociación de Padres de Familia 
del Colegio de la Inmaculada, domi
ciliada en esta capital, sobre conti
nuación de un contrato de arrenda
miento de locales en el edificio de ia 
calle de Alberto Aguilera, número 25, 
del que se lía incautado este Patrona
to como perteneciente a la disuelta 
Compañía de Jesús:

Resultando que disuelta en España 
la Compañía de Jesús por Decreto de 
23 de Enero de 1932* con fecha 27 del

mismo mes y año dirigió instancia a 
ia Presidencia del Consejo de Minis
tros D. Luis Gervera Jácome, como 
Presidente de la Asociación de Padres 
de Familia del Colegio de la Inmacu
lada, en la que hace constar que coa 
fecha 28 de Octubre de 1931 había ce4 
lebrado un contrato de arriendo deS 
locales en el edificio de la calle dd 
Alberto Aguilera, número 25, con lap 
Compañía de Jesús, propietaria del® 
inmueble, por término de cinco años 
y precio anual de 30.000 pesetas, a f te  
de cumplir las finalidades docentes de* 
la Asociación, y solicita que se acep-i 
te la continuación de aquel contrato^ 
de arrendamiento, por lo g^enos du
rante el curso escolar iniciado, y sin 
perjuicio de la misión que a este Pa
tronato le correspondía, conforme a 
las reglas tercera y cuarta del artícu
lo 8.° de aquel Decreto:

Resultando que en este expediente 
figuran unidos a dicha solicitud una 
copia simple del contrato de arrien
do, que aparece sin autorizar ni reia> 
legrar con el impuesto del Timbre co
rrespondiente, y el informe del Ne*: 
gociado emitido en 6 de Marzo próxi
mo pasado, en el que se hace constar 
que el edificio de la calle de AlbértÓ 
Aguilera, número 25, fué incautado 
como perteneciente a la disuelta Com
pañía de Jesús en 6 de Febrero do 
1932 y entregado al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en $ 
de Marzo siguiente:

Considerando, en prim er término, 
que formulada la reclamación que se 
examina en 27 de Enero de 1932, o sea 
antes de la incautación del edificio y 
de su entrega al Ministerio d é  In&? 
tracción pública, diligencias que im
plicaron el desalojamiento de los lo
cales que ocupaba la entidad récí% 
mante, y no reproducida esta recia-; 
mación después de la Ley de 21 dé 
Abril siguiente, que concedió un tér-̂  
mino de seis meses a estos efectos, 
este silencio equivale a un desestk 
miento tácito, que por sí solo impedk 
ría estimar las pretensiones formula* 
das, aun en el supuesto de que fueran; 
procedentes y de que se acreditara lft 
existencia legal de la entidad que re« 
clama- y la representación legítima dek 
que firma la solicitud, extremos éstos 
últimos sobre los que no ha sido re* 
querido expresaménte el firmante dé 
dicha instancia para que los acredita
ra debidamente:

Considerando, además, que en lá 
instancia que se examina, dada la for
ma en que está redactada, más q ue el 
reconocimiento de un derecho, se pi
de una concesión graciable puesto
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que se dice que* por lo menos, se per* 
mita a dicha entidad continuar ocu 
pando los locales arrendados durante 
el cursó escolar de 1931 a 1932, y co
mo a los pocos días se verificó la en 
trega del inmueble al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y, 
por otra parte, aquel curso escolar 
terminó en, el pasado año, es evidente 
que astas rezones impiden, además, 
acceder a la petición que se examina:

Considerando, por último, que ei 
edificio indicado ha sido cedido a) 
Ministerio de Instrucción pública por 
el correspondiente Decreto presiden^ 
cial,

De conformidad con el Patronato 
Administrador de los bienes incautar 
dps a ja  Compañía de Jesús y el Con
sejo, de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
¿ Artículo único. Se desestima la re 

clamación promovida por la Asocia
ción de Padres de Familia del Cole
gio de la Inmaculada, domiciliada en 
esta capital, sobre continuación de uu 
contrato de arrendamiento de locales 
en el edificio de la calle Alberto Aguí . 
lera, número 25, del que se ha incat 
lado este Patronato como pertene 
cíente a la disuelta Compañía de Je-

t |)ado en Madrid a veintitrés de Abrí 
de mil novecientos treinta, y cinco.
1Í1CBTO ALCALA-ZAMORA Y TORREA

JB1 Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e r r o u í  Ga rcía

1 Vista la reclamación interpuesta por 
D¿ Guillermo Rodríguez Izquierdo, en 
«íónibre y representación del Patronato 
Obrero de San José, de Sevilla, sobre 

propiedad de bienea muebles exis
tentes en la casa número 48 de la calle' 
de Las Palmas, incautados á la Com
pañía de Jesús:
^Resultando que D. Guillermo Rodrí- 
gUéz Izquierdo, como Presidente del Pa
tronato Obrero dé San José, de Sevi: 
fia, en 14 de Junio del año aníerioj 
presentó escrito en el que solicita qut 
se atribuya la linea al referido Pairó 
nato Obrero y que, en caso de dene 
¿ación de entrega del inmueble, se le 
devuelvan los enseres todos del mobi
liario escolar que le pertenecen, ofre
ciendo la prueba pertinente: 
^Resultando qué se presentó como jus

tificante de la propiedad de los mué 
bles referidos .lo siguiente: un docu 
inenio firmado por Rafael Antequera, 
como dueño de la .carpintería y eba
nistería de la calle Pescadores, núme- 

A y 6, de; Sevilla, en el que afirma que

hace treinta años fabricó cien bancos 
para Escuelas, diez mesas de Profesor 
con sus tarimas, y otras tantas pizarras, 
coa destino a las Escuelas del Patro
nato Obrero de San José, no conser
vando facturas ni comprobantes poi 
el tiempo transcurrido, haciendo cons
tar que, por ser urgente el trabajo, 
hubo que darle parte ai carpintero An
tonio Delgado, ya fallecido, pero cuyo 
hijo, carpintero también, podrá com
pletar los datos; y otro documento fir
mado por Antonio Delgado, como duê  
ño de ima carpintería mecánica y eba
nistería de la calle Cantabria, núme
ro 10, de Sevilla, en el que dice que 
hacia el año 1905 se hicieron en la car
pintería de su padre bancos de madera 
para Escuelas, con destino a las clases 
nocturnas de dicho Patronato, para 
ayudar al carpintero Sr, Anteqtera 
a quien se le había encomendado el 
trabajo, y que, por haber inutilizado 
documentos tan antiguos, no tenía com
probantes de su testimonio:

Resultando que el limo. Sr. Delegado 
¡le Hacienda de Sevilla comunica en la 
conclusión de un informe solicitado que 
¿os muebles sitos en la casa número 46 
de la calle de Las Palmas pertenecen 
a la Compañía de Jesús:

Considerando que Tos Estatutos dei 
Patronato de San José, de Sevilla, y 
los documentos que justifican la iepre^ 
mentación del mismo a favor de D. Gui
llermo Rodríguez Izquierdo, no han sido 
aportados ai expediente a pesar ‘e los 
insistentes requerimientos que a tal efec
to se han hecho, por lo que carece de 
personalidad el reclamante para dedu
cir la reclamación en nombre de la en
tidad mencionada:

Considerando que perteneciendo la 
casa donde se encontraban los muebles 
que reclama el Patronato de San José 
a la disuelta Compañía de Jesús, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 449 
déí Código civil, también pertenecen a 
ésta dichos objetos; ya que no se ha de
mostrado de Un modo auténtico y  vá
lido en derecho que pertenece a otra 
persona distinta, conclusión obtenida en 
las diligencias instruidas en la Delega 
ción de Hacienda de Sevilla.

De conformidad con el Patronato Ad
ministrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y el Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación promovida por D. Guiller
mo Rodríguez Izquierdo, en nombre y 
representación del Patronato Obrero de 
San José, de Sevilla, sobre la propie 
dad de bienes muebles existentes en Ja 
casa número 46 de la calle de Las Pal*

mas, incautados a la Compañía de Je* 
sús.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o ü x  G a rc ía

Vista la reclamación formulada por. 
el Sr. Arzobispo-Obispo de Palma de 
Mallorca (Baleares) sobre propiedad 
del edificio conocido por el nombre de 
antiguo Convento de Montesión, sito 
en la calle del mismo nombre, nume
ro 58, de dicha capital, incautado a la 
Compañía de Jesús:

Resultando que en 10 de Febrero de 
1932, y según consta en acta protoco
lizada en 17 de Febrero siguiente, tuvo 
lugar, en cumplimiento del Decreto de 
23 de Enero anterior, la- incautación 
del edificio que ocupaban los religio
sos de la Compañía de Jesús en la calle 
de Montesión, de Palma de Mallorca, 
formándose también el inventario de 
los bienes muebles existentes en el mis
mo, que constan en actas protocoliza
das el 22 de Febrero de 1932, y hacién
dose constar en el acta primeramente 
citada, por el representante del” señor 
Arzobispo-Obispo de la Diócesis, que el 
edificio del Convento de Montesión füé 
cedido por el Estado a la Mitra me
diante Real orden de 10 de junio dé 
1916, y que de él se hizo entrega al 
Sr. Arzobispo en 8 de Febrero de 1919 
por el Delegado de Haciehdá, destínán-, 
do aquél a casa de ejercicios para el 
clero diocesano, a cuyo fin los amuebló  ̂
convenientemente y llamó para regirlo 
a los Padres de la Compañía de Je
sús, siendo, según dice, por lo tanto 
propiedad también de la Mitra los mue
bles que al abandonar su residencia 
dejaron en dicho edificio los indicados 
religiosos:

Resultando que con fecha de 12 de 
Julio del mismo año el Sr. Arzobispo- 
Obispo de Mallorca presentó ante este 
Patronato escrito, en el que, transcri
biendo las anteriores manifestaciones, 
acompañándolas de un extracto de la 
mencionada Real orden de 10 de Junio 
de 1916, solicita se acuerde la desincau
tación del inmueble y su restitución- a 
la Mitra, devolviéndosele los bienes 
muebles ya citados: "

Resultando que a continuación de la 
Real orden referida transcribe un acta, 
extendida en 8 de Febrero dCi 1919 y 
suscrita por el Delegado de Hacienda 
de Baleares, D. Luis Galindo, en repre
sentación del Ministro de Hacienda; don 
Magín Verdaguer y Gallís, Secretario 
del Instituto de Baleares, como repre
sentante del Ministro de Instrucción
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pública y Bellas Artes; el Padre Fran
cisco de P. Cuadras, en representación 
del Sr. Obispo de Mallorca, y D. Alejo 
Corbella Brousse, como Delegado de) 
Ayuntamiento de la capital, en la cual 
acta, con intervención de dos Arqui 
tectos, se procedió a hacer entrega a 
cada uno de los tres últimos señores 
de la parte del edificio que, según la 
mencionada Real orden, corresponde a 
cada uno de los diversos organismos 
que representan:

Considerando que por los documen
tos presentados queda plenamente jus
tificado el derecho de la Mitra, pues 
la Real orden de 10 de Junio de 1916 
no se dictó para conceder a la Mitra 
la cesión del edificio de que se trata, 
sino que se dictó para “ ...aprobar el 
deslinde practicado por el Arquitecto 
D, Guillermo Reynés del edificio que 
ocupa el Instituto de Segunda ense
ñanza la Iglesia de Montesión”, ya 
que claramente se consigna en el mis
mo expediente que “ ...el objeto prin
cipal y exclusivo del expediente se re
duce a determinar qué parte del an
tiguo edificio-Colegio de Montesión per
tenece a la Iglesia, con arreglo al ar
ticulo 6.° del Convenio de 4 de Abril 
de 1816, y qué otra parte al Estado” : 

Considerando que el artículo 6.° del 
Convenio de 4 de Abril de 1816 y el 
4.® del citado Convenio establecen cla
ramente qu$ se “ ...reconoce a la Iglesia 
como propietaria absoluta de todos y 
cada uno de los bienes que le fueron 
devueltos por el Concordato...” , y el 
artículo 38 del mismo Concordato dice 
que “ ...se devolverán a la Iglesia, des
de luego y sin demora, todos los bie
nes eclesiásticos no comprendidos en la 
expresada Ley de 1845, incluso los que 
restan de las Comunidades de varones” , 
y el articulo 40 del mismo Concordato 
declara “ ...que todos los expresados 
bienes pertenecen en propiedad a la 
Iglesia, y que en su nombre se disfru
tarán y administrarán por el Clero” .

De conformidad con el Patronato Ad
ministrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se estima la recla

mación promovida por el Arzobispado- 
Obispado de Palma de Mallorca (Ba
leares) sobre propiedad del edificio co
nocido por el nombre de antiguo Con
vento de Montesión, sito en la calle de) 
mismo nombre, número 58, incautado a 
la Compañía de Jesús.

Dado en Madrid a veintitrés de Abrí! 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£21 Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, y de conformidad con lo estable
cido en la Ley de 27 de Diciembre úl
timo, en relación con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 41 del 
Reglamento sobre Organización y Pro
cedimiento administrativo de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Ramiro Molina y Á-ugus- 
tín Puerta Ledesma, Oficial, Jefe de 
Sección de primera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de dicha Subse
cretaría, quien deberá causar baja en 
el serviciio activo el día 28 del mes 
actual, por cumplir en esa fecha la 
edad reglamentaría.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Ca n tos  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Salamanca, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Felipe 
Uribarri, a D. Manuel del Busto Mar
tínez, Magistrado de Audiencia, con 
el haber anual de 18.000 pesetas, que 
sirve su cargo en el propio Tribunal.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£21 Ministro <te Justicia,
V ic e n t e  Ca n to s  F ig uer o la .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 13 y 16 del 
Decreto de 21 de Junio de 1934, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Bilbao, vacante por traslación de 
D. Luis Villanueva, a D. Manuel Isern 
Salvadores, Magistrado de Audiencia, 
con sueldo de 16.500 pesetas anuales, 
que presta sus servicios en la territo
rial de Cáceres y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Ca n tos  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de MF 
nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 13 y 16 del 
Decreto de 21 de Junio de 1934,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Salamanca, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Manuel 
del Busto, a D. José Luis Pintado Avi- 
ñón, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 16.500 pesetas, que 
sirve su cargo en la territorial de 
Oviedo y es el más antiguo de los que 
la solicitan.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta jr 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia, «
V ic e n te  Ca n to s  F ig uer o la . ^ '? 'i

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de la categoría 
de Magistrado de Audiencia, dotada 
con el haber anual de 16.500 pesetas, 
vacante por elevación a la indicada 
categoría, por Decreto de 15 de Agos
to de 1934, de una plaza de Juez, a 
D. Antonio Fernández Rañada, Juez 
de primera instancia, con el sueldo 
inmediato inferior, que sirve el Juz
gado de Vitoria y ocupa el número 1 
en la escala de los de su categoría; 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo, vacante por tras- 
lación de D. José Luis Pintado; de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día expresado de 
15 de Agosto de 1934, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Can to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justi* 
ciá* de acuerdo con el Consejo de Mi<
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nistros, y de conformidad con io dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de la categoría 
de Magistrado de Audiencia, dotada 
con el sueldo anual de 16.500 pesetas, 
vacante por prom oción de D. Rogelio 
Ruiz Cuevas, a D. Felipe Aragonés An- 

f drade, Juez de primera instancia, con 
el haber anual de 12.000 pesetas, que 
sirve el Juzgado de Castellón y ocupa 
el número 1 en el escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Palma de Mallorca, va
cante por traslación de D. José Ma
ría Olmedo que no ha sido soliéita^- 
da; debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 23 de 
Septiembre de 1934, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V i c e n t e  C a n t o s  F ig u e r o l a .

' A propuesta del Ministró de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y de conform idad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de la categoría 
dé Magistrado de Audiencia, dotada 
con él sueldo anual de 16.500 pesetas, 
vacante por excedencia de D. Luis 
Fernández Clérigo, a D. Vicente Leo
poldo Naranjo y Barquero, Juez de 
primera instancia, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, que sirve el Juzga
do de la Palma del Condado y ocüpa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Cáce- 
res, vacante por traslación del electo 

r D. Luis Lorenzo Penalva, que no ha 
sido solicitada; debiendo surtir todos 
sus efectos esta prom oción desde él 
día 17 de Octubre de 1934, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  C a n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de la categoría 
de Magistrado de Audiencia, dotada 
con el sueldo anual de 16.500 pesetas, 
vacante por promoción de D. José Do- 
menech, a D. Pablo Murga Castro, Juez 
de primera instancia, con el haber 
anual de 12.000 pesetas, que sirve el 
Juzgado de Badajoz y ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Gáceres, va
cante por traslación de D. Manuel 
Isern, que no hs sido solicitada; de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 20 de Octu
bre de 1934, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

V ic e n t e  C a n t o s  F ig u e r o l a ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En atención a los méritos que con

curren en el General de Brigada en 
situación de segunda reserva D. Cán
dido Pardo González, por ser autor de 
la obra titulada “El problema militar 
de España” , de conformidad con el fa
vorable dictamen emitido por él Con
sejo Superior de la Guerra, a propues
ta del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden dél Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, por considerarle com
prendido en el artículo 5.° y caso 2.° del 
12, del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que el General de 
Brigada D. Manuel Nieves Coso cese 
en el cargo de Jefe de Estado Mayor 
de la primera Inspección general del 
Ejército, y pase a situación de primera 
reserva, por haber cumplido el día 21 
del corriente mes la edad que determi
na la Ley de 29 de Junio de 1918,

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 

ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra,

C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Infantería, en situación 
de retirado, D. Joaquín Lahoz e Iba
rrondo, el cual reúne las condiciones 
exigidas por el Decreto de 9 de No
viembre de 1933, ampliado por el de 
14 de Febrero último,

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado Decreto 
de 9 de Noviembre de 1933.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

■i Ministro ds la Guerra,
C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
Contraalmirante de la Armada al Capi
tán de navio D. Pedro Zarandona y 
Posadillo, con antigüedad de 17. del ac
tual, por pase a la reserva del Viceal
mirante D. Manuel Fernández Almeyda, 
ocurrida en 16 del corriente.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J a v ie r  d e  Sa l a s  y  G o n z á l e z .

Extracto de los servicios prestados
por el Capitán de Navio D . Pedro
Zarandona y Posadillo.

Nació en Castro-Urdiales (Santan
der) en 9 de Diciembre de 1879. In
gresó como aspirante en la Escuela 
Naval en 1896, obteniendo carta-or
den de Guardiamarina en 1898. As
cendió al empleo de Alférez de Fra
gata en 1901; a Alférez de Navio en 
1902; a Teniente de Navio en 1911; 
a Capitán de Corbeta en 1919; a Ca
pitán de Fragata en 1926, y a Capi
tán de Navio en 1931.

Buqués en que estuvo embarcado.

Fragata “ Asturias” .
Corbetas “Nautilus” y “ Villa de 

Bilbao” .
Aviso “ Giralda” .
Cañonero “ Marqués de la Victoria” .
Torpederos “Número 1” y  “Núme

ro 41” .
Vapor “Dédalo”*
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. • Cruceros “Lepanto” y “Cataluña”.
Acorazados “Pelayo”, “España” y 

“Jaime I”.
' Habiendo mandado, entre ellos, el 
torpedero “Número 41”, vapor “Dé- 
dalo”, corbeta “Nautilus” y acorazado 
“Jáime I” ; también desempeñó la Je
fatura de la División de Torpedos de 
Vigo y la jefatura de Estado Mayor 
TÍe la Escuadra.

Navegó por los mares de Europa y 
Africa, r

JEn tierra desempeñó los siguientes 
destinos:

Asignado a 3a Brigadá torpedísta 
dé! Departamento de Ferrol.

Auxiliar de la Jefatura de Arma
mento del, Arsenal de Ferrol.
. .Agregado a la Jefatura de Estado 
Máyór del Apostadero de Ferrol.

• Agregado á la Ayudantía de Marina 
d e  Castro-Urdiales.

Ayudante de Marina de Casti o-Ur- 
4iales.
‘ "Ayüdanté de la Comandancia de 
Marina de Santander. -

Ayudante de la Comandancia de 
Marina de Bilbao.

Auxiliar de Electricidad en el De- 
pafiáriiehtó dé "Ferrol.'

; Ayudante del Contraalmirante don 
Nicasio Pita.
í ^Secretario: de la Comisión Inspec
tora Arsenal de Ferrol.

Ayudante Mayor del Arsenal de Fe
r ro l. " ■ - •

Curso de Guerra Naval.
; ¿Inspector costero de la* zona de 
Vizcaya.

' Jefe dé la Base Naval de Ríos;
^ Jefa de Estado Mayor de la Báse 
Naval principal de Ferrol.
. rSCc baila en posesión de las conde

coraciones siguientes:
^\-v€ruzv>. y.. placa' de la Orden Militar 
•dé Sari Hermenegildo. ’
- Cuenta este Jefe con más de treinta 
y: ocho años de servicios efectivos y 
d ee llo s  1.157 días de mar.

En consideración a las circunstancias 
especiales que concurren en el Capitán 
«de Navio honorario D. José María Rol
dan y Sánchez de . la Fuente, ex Direc
tor general de Navegación, Pesca e In- 

‘düstriás-:vniaríthfíás'' y Diputado dé las 
‘Constituyentes, acuerdo con el Con
sejo dé Ministros y á propuesta del de 
Máriña, ' '  ''
' v Yérigo en concederle éF empleo de 
Cprilraálmirante honorario, continuan
do en la actual situación de retirado 
en que se encuentra.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Miiiietro de Marina, 4
|A y i¿ R  d e  Sa l a s  y  González!.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Coronel de 
'Intendencia, en situación de retirado,

D. Gerardo López de Arce, el empleo 
de General de Intendencia, honorario, 
como comprendido en el artículo 1.° 
de la ley de 22 de Marzo de 1932.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

.. El Ministro de M arina, ...
J a v ie r  d e  S a l a s  y Go n z á le z .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengó en conceder - ál Capitán de 
Navio, en situación de retirado, don 
Adriano Pedrero Beltrán, de conformi
dad con el informe emitido por la Co
misión dictaminadora dé recursos de 
agravios, el empleo de C ontraalm iran-, 
te honorario, continuando en dicha si
tuación de retirado, como com prendi
do en la ley de 26 de Noviembre 
de 1931. :

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Marina,
J a v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Marina 
y. de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ̂ disponer que el General de 
Intendencia de la Armada D. Juan Gó- 
mez  y García quede en situación de 
disponible forzoso en Cartagena y esta 
capital. -v 

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREb

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á le z .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, -  
Vengo en, nom brar Consejero,, en ,re

presentación dei Estado, de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
.Petróleos, a D. Pío Díaz Pradas. * 

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
A l fr e d o  d e  Z a v a la  L a fo r a ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
El Decreto de este Ministerio, de 

fecha 5 de Febrero del año actual, 
recogió nuevas y acertadas orienta
ciones encaminadas a la organización 
de un sistema que atienda a evitar las 
repercusiones que en la vida del cam
po y de la ciudad pueden determ inar 
las fluctuaciones en los productos 
agropecuarios obtenidos por exceso o 
defecto en relación a las necesidades 
del consumo in terior o de sus deman
das para la exportación.

No obstante la conveniencia de re
gular tales producciones, principal
mente aquellas que constituyen artícu
los considerados de prim era necesi
dad en el consumo, a base de conoci
miento que proporcionan, en cuanto 
a las disponibilidades de cualquier 
producto, las estadísticas de todo or
den, parece oportuno no acumular al 
servicio qüe las confecciona funcio
nes de otros que realizan cometidos 
complejos y especializados y exigen 
una constante atención y otros traba
jos ajenos al fin de aplicación que con 
aquéllos se persigue.

Conviene, pues, desligar la depen
dencia inm ediata entre los servicios 
puramente estadísticos y los de inter
vención y regulación de produccio
nes agropecuarias, pero manteniendo 
la  necesaria y estrecha relación in
formativa, no sólo entre éstos, sino 
también con todos los organismos es
peciales cuyo fin principal sea el fo
mento o defensa de determinadas pro
ducciones agropecuarias y con los 
dedicados a estudios económicos y de 
carácter social agrario de cuya ac
tuación se deriven enseñanzas práo- 
ticas de aplicación a aquellos pro
blemas.' " ..

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y á 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°

Dependiente de la Subsecretaría de 
Agricultura, se establece la Sección 
de -Intervención y  Regulación de las 
Producciones Agropecuarias, que sus
titu irá a la de Estadística y Política 
Agraria, que se suprime, así como la 
extinguida Inspección Central de In
tervención y Abastecimientos. . .

Artículo 2.®

La Sección de Intervención y  Re- 
güila ción de las Producciones Agro
pecuarias comprende los servicios si
guientes r  — ^
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a) Estimuló de las producciones.
b) Restricciones y regulaciones de 

las mismas.
c) Intervenciones y regulaciones 

en los transportes, almacenamientos, 
contratación y precios.

d) Estímulo, restricciones y orde
nación de las exportaciones e impor
taciones.

e) Inspecciones del servicio para 
el cumplimiento de la legislación re
lativa a la producción, circulación, 
almacenamiento y contratación, y de 
los organismos o dependencias rela
cionados con los servicios propios de 
la Sección.

Podrá solicitar cuantos datos y an
tecedentes considere precisos de los 
organismos, Comisiones, Juntas, Cá
maras, Consejos, etc., que por cual
quier concepto se ocupen de la pro
ducción, distribución y consumo de 
productos agrícolas y pecuarios con
siderados como , de primera necesi
dad, y aquéllos estarán obligados a 

- suministrarlos con la mayor rapidez. 
t Especialmente se relacionará con 
los Institutos, Corporaciones, Servi
cios oficiales y organizaciones cuyo 
fin principal sea el fomento o estímu
lo de las producciones, así como con 
el Laboratorio de Economía y Socio
logía Agraria del Instituto de Investi
gaciones Agronómicas; con la Sección 
de Estadística y Economía Agrícola 
de la Dirección general de Agricultu
ra, y servicios análogos de las Direc
ciones generales de Montes, Pesca y 
Gaza y Ganadería.

Artículo 3.°

La Sección de Intervención y Re
gulación de las Producciones Agro
pecuarias actuará sobre los produc
tos considerados de primera necesi
dad, pudiendo extenderse a otros per 
disposición del Ministerio de Agricul
tura.

Artículo 4.°

Las atenciones de personal, mate
rial y demás precisas para el Servi
cio de Intervención y Regulación de 
las Producciones Agropecuarias serán 
cubiertas con los créditos generales y 
especiales que para tales fines figura 
ban én el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Agricultura para la-Ins
pección.'. Central d e Intervención y 
Abastecimientos y los de Inspección 
de los Servicios con los recursos que 
autoriza el Decreto de 5 de Febrero 
de 1935, a excepción de los proce
dentes de la aplicación del aparta
do c) del artículo 24 del Decreto de 15 
de Septiembre de 1932, en la parte 
Que se estableció con destino a la

construcción de silos, la cual habrá 
de dedicarse a la finalidad a que ex
presamente se destinó.

La nueva distribución de créditos 
que, sin aumento total de las consig
naciones, sea precisa, se hará en vir
tud de la autorización concedida al 
Ministro de Agricultura por el Decre
to de 5 de Febrero de 1935, de acuer
do con el Ministro de Hacienda.

Artículo 5.°

La Jefatura de la Sección de Inter
vención y Regulación de las Produc
ciones Agropecuarias será desempe
ñada por un Ingeniero Agrónomo con 
categoría, al menos, de Ingeniero-Je
fe, y libremente designado por el Mi
nistro de Agricultura.

Artículo 6.°

Las funciones que anteriormente es
taban atribuidas al suprimido Inspec
tor general de^Intervención y Abaste
cimientos las asumirá el Jefe de la 
Sección de Intervención y Regulación 
de las Producciones Agropecuarias.

Artículo 7.°

La tramitación de las consultas y 
recursos contra acuerdos de las Auto
ridades y Organismos locales y pro
vinciales sobre materias propias de 
la competencia de la Sección de In
tervención y Regulación de las Pro
ducciones Agropecuarias correspon
derá a ésta, y a propuesta de su Jefe 
o por acuerdo de la Superioridad se 
podrá pedir informe acerca de ellos 
a los Organismos consultivos del Mi
nisterio en aquellos casos en que se 
considere conveniente y én la forma 
prevista en el Reglamento dé 5 de 
Abril de 1930. Contra resoluciones de 
la Subsecretaría se podrá acudir en 
alzada ante el Ministerio de Agricul
tura, únicamente cuando se trate de 
asuntos de los que aquélla no haya 
conocido en apelación.

Artículo 8.°

Dependiente de la Dirección gene
ral de Agricultura se restablece la Sec
ción 5.a de la misma, con la denomi
nación dé “Estadística y Economía 
Agrícola”, cuyos cometidos se expre
san en el índice siguiente:

a) Elaboración de las estadísticas 
y de los cálculos o evaluaciones dé las 
probables producciones agrícolas e 
informaciones sobre estado de cam
pos y cosechas.

b) Conocimiento y recopilación de 
datos sobre importación y exportación 
y cálculo de disponibilidades anuales

para cada producción agrícola funda
mental.

c) Cómputos y estadísticas de la 
distribución, circulación y consumo 
de los productos agrícolas con el po
sible detalle acerca de los transportes, 
almacenamientos y mercados.

d) Estadísticas e informaciones de 
precios.

e) Comentario de las estadísticas, 
dando a conocer por gráficos, lineas 
de tendencia, etc., la importancia y 
orientación de las principales produc
ciones.

f) Estadísticas especiales que inte
resen a la Sección de Intervención y 
Regulación de las Producciones Agro
pecuarias de la Subsecretaría de Agri
cultura.

g) Organización y funcionamie*ito 
de un Servicio de Contabilidad rural 
on las diversas explotaciones típicas 
y en suficiente número para la deter
minación de los costes de producción.

h) Tipificación de productos agrí
colas.

i) Invéstigaciones y estudios sobre 
mercados exteriores. . *

Además de los enumerados, efectua
rá cuantos trabajos de índole econó
mica le encomiende la Superioridad, 
y se relacionará con los demás ser
vicios oficiales, Consejos, Comisiones, 
Juntas, Cámaras, Asociaciones, etcé
tera, que en alguna forma puedan su
ministrar datos o informaciones para 
los servicios propios de la Sección. 
Especialmente estará en relación, con 
el Laboratorio de Economía y Socio
logía Agraria del Instituto de Investi
gaciones Agronómicas y con la Sec
ción de Intervención y Regulación de 
las Producciones Agropecuarias, de
pendiente de la Subsecretaría de Agri
cultura.

Artículo 9.°

Para las atenciones de personal, ma
terial, y cuantas correspondan a la 
Sección de Estadística y Economía 
Agrícola, ésta contará con las consig
naciones generales y las expresamen
te establecidas para los servicios dé 
la Sección 5.a de la Dirección general 
de Agricultura que figuren en el pre
supuesto de gastos del Ministerio;

Artículo 10.

La Jefatura de la Sección de Esta
dística y Economía Agrícola será; des
empeñada por un Ingeniero Agrónomo 
con categoría, al menos, de Ingenie
ro Jefe, y libremente designado por, el 
Ministro de Agricultura.

Artículo 11.

Todos los servicios provinciales de*
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pendientes de la Dirección general de 
Agricultura rem itirán a dicha -Sección 
quinta las informaciones y datos qu« 
precise para la realización de su co 
metido.

Artículo 12.

El Ministro de Agricultura deterni) 
nará en cada caso las representarlo 
nes que en Consejos, Comisiones, Jun 
tas, etc., correspondan a los Jefes de 
las Secciones de Intervención y Re 
gulaciou de las Producciones Agroue 
cuariat* y de Estadística y Economía 
Agrícola.

Artículo 13.

El Ministro de Agricultura dictará 
las disposiciones complementarias y 
aclaratorias que sean precisas para la 
ejecución del presente Decreto.

Artículo 14.

Quedan derogadas cuantas dispcsi 
ciones se opongan al cumplimiento de 
lo preceptuado en el presente De 
creto.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*

\
El Ministro de Agricultura,

Ju a n  J o sé  B e n a y a s  S á n c h e z -C abezudg

Las facultades expropia lorias a tri
buidas por la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932 al Instituto de Reforma 
Agraria, implican la concesión de to
dos los medios precisos para llegar a 
la ocupación electiva de las fincas ob
jeto de expropiación definitiva o de 
ocupación temporal, previo el cum
plimiento de los trámites y requisitos 
que la propia ley establece, sin .nece
sidad de vencer en juicio a los pro
pietarios, cultivadores o, en general, 
poseedores de aquellas fincas que se 
resistan a ser desalojados de las mis
mas.

La legislación vigente que regula la 
expropiación forzosa en general pres
cribe que la Administración actúe di
rectamente y por su propia autori
dad, sin im petrar el auxilio judicial, 
en tanto ejecuta y cumple la ley aco
modándose a sus preceptos; y sola
mente cuando pierde legitim idad su 
actuación, por inobservancia de los 
preceptos legales, ordena la interven
ción de la autoridad judicial para res
tablecer la perturbación jurídica pro
ducida.

Por tal razón fundamental, el Insti
tuto de Reforma Agraria, y en su re
presentación las Juntas provinciales, 
puede ocupar por su propia autori
dad, como órgano jurídicoadm inistra-

tivo del Estado, las fincas que hayan 
sido expropiadas o declaradas obje
to de ocupación temporal, una vez 
cumplidos los requisitos legales pre
vios; y para efectuar tal posesión ma
terial deben auxiliarle, si es preciso, 
ios elementos coactivos del Estado 
cuando los poseedores de dichas fin
cas .,e nieguen arbitrariam ente a de
jarlas a su disposición para la realiza
ción de sus fines.

Por las razones expuestas, de acuer
dó con él Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°

La toma de posesión de las fincas 
expropiadas o que s.ean objeto de ocu
pación temporal por el Instituto de 
Reforma Agraria se efectuará, confor 
me a lo prevenido en la Base 14 de 
(a Ley de 15 de Septiembre de 193: 
por las Juntas provinciales agrarias, 
que levantarán el acta correspondien
te, previa citación del propietario o 
titular del derecho expropiado.

Artículo 2.°

Al tomar posesión las Juntas provin
ciales de las fincas expropiadas u ocu
padas temporalmente señalarán a sus 
cultivadores o explotadores, o a cua
lesquiera persona qüe se halle en la 
tenencia material de las mismas, el pía 
zo en que deberán desalojarlas, daján 
dolas a la libre disposición del Insti 
Luto de Reforma Agraria o de sus or 
ganismos delegados. El plazo no sen 
nferior, en ningún caso, a quince días, 

y para su fijación tendrán en cuent
a s  Juntas la propuesta del correspon 
lien te Servicio provincial de Reforma 
Agraria.

Transcurrido el plazo fijado sin que 
el cultivador o poseedor material bayo 
desalojado las fincas, las Juntas pro
vinciales impetrarán, por conducto dei 
Gobierno civil competente, el auxilio 
de la fuerza pública para proceder ai 
inmediato lanzamiento de aquéllos.

Artículo 3.°

Los Gobernadores civiles pondrán a 
disposición de las Juntas provinciales 
agrarias, cuando éstas lo reclamen, con 
forme al artículo anterior, las fuerza* 
armadas a sus órdenes necesarias para 
desalojar de las fincas, de que las Jun 
tas se hubieren posesionado, a las per 
son as que en ellas se encuentren y que 
se les indique, las cuales, si no lo veri 
ficaren a la primera intimación, serán 
detenidas y entregadas a las Autor i 
dades competentes como autores de] de 
lito de desobediencia a la Autoridad.

Artículo 4.°

Cuando hubiere que abonar a los ex
plotadores de las fincas los gastos rea
lizados en iabores preparatorias, el im- , 
porte de las cosechas pendientes « el 
capital mobiliario, mecánico y vivo, las 
cantidades en que tales conceptos se 
valoren serán abonadas por el Instituto 
al que tenga derecho a percibirlas an
tes de la ocupación material de las fin
cas o depositadas a su disposición 
cuando el interesado, por cualquier mo- 
tivo, se niegue a recibirlas.

La interposición del recurso contra 
la valoración no producirá efecto sus-, 
pensivo, y en ningún caso paralizará 
la acción del Instituto, que podrá dar 
a las fincas de que se trate la aplica
ción que se haya acordado.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
J u a n  J o sé  B e n a y a s  Sá n c h e z -C a b ezu d o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

El servicio de Correos tiene entre 
sus peculiares el denominado “Mues
tras sin valor”, con una tarifa reduci
da de cinco céntimos de peseta por 
cada 20 gramos o fracción, y un má
ximum de 500 de peso; pero no llena 
¿as necesidades de los usuarios, que 
redam an desde hace tiempo el envío 
por correo de distintos objetos que, 
aun siendo muestras, no pueden in
utilizarse para privarlas del valor en 
venta, porque con esa inutilización, en 
muchos casos, se desvirtúa el efecto 
que se persigue de calidad y presen
tación y, en otros, no pueden inutili
zarse por la índole de las mismas.

Este Ministerio, atendiendo a los de
beres qué tiene para con el qpublico, 
l a estudiado el medio de satisfacer 
sus deseos, y, a este fin, ha creado, 
sin suprim ir el existente de ‘Mues
tras sin valor”, un servicio denomina
do “Paquete muestra”, en al cuai po
drán incluirse toda clase de objetos 
de los admitidos a la circulación por 
correo, haciéndolo siempre con el ca
rácter de certificado, con dimensiones 
máximas de 30 centímetros de lado y 
1.000 gramos de peso, pudiendo c a 
varse con reembolso hasta 250 pese
tas o declarar un valor que no exce
da de esa cantidad, siendo su fran
queo único de una peseta, cualquiera 
que sea su peso y dimensiones, dentro 
de las fijadas más arriba, a m én  de los 
derechos de reembolso y valor decía-
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rado, en los casos que así lo dispon
ga el expedidor. #

Este servicio comenzará a tener lu
gar el día í.° de Junio próximo, de 
momento, entre las Administraciones 
principales, Estafetas y Zona de) Pro
tectorado de Marruecos, sin perjuicio 
de extenderlo más tarde con las debi 
das precauciones a las Carterías rura 
les.

De esta forma quedará completo eJ 
servicio de “ Muestras” , dividido en 
dos categorías, atendiendo a las aspi 
raciones del comercio, industria y pú 
blico en general.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a V. E. para su aprobación el adjum 
to proyecto de

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones,
Vengo en decretar:
Se establece en el interior de los de 

Correos el servicio de “Paquete mués 
tra”, con las características, dimensio 
nes, peso, franqueo, etc*, etc., que se 
dispondrán en las instrucciones para 
la ejecución del mismo, que se dicta 
rán por el Ministerio de Comunica* 
clones.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES

fli Ministro dr; Coui (miraciones,
Cé s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr,: Vista la propuesta for

mulada por V. I.,
Esta Presidencia ha resuelto se 

anuncie el oportuno concurso para cu
brir una vacante de Capitán Médico 
en el Aeródromo de León, que será 
cubierta a los diez días de la publica
ción de esta Orden entre los Capita
nes Médicos no destinados en el Ar
ma de Aviación Militar que lo tengan 
solicitado o lo soliciten con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden circular de 
21 de Septiembre último (Diario Ofi
cial número 219).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministro de la buerra y Di
rector general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li

bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata, y a favor 
de los penados que en la misma figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tramitación, se ajusta a lo establecido 
en los artículos 101 y 102 del Código 
penal vigente, 46 y siguientes del Re
glamento para los servicios de Prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930 > 
Orden de este Ministerio de 16 de Di
ciembre de 1932 (Gaceta de i 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se conceda» los be 
neficips dé ia libertad condicional a 
los penados que con expresión de sus 
condenas y de las Prisiones en que las 
sufren figuran en la siguiente rela
ción, que se inicia con Manuel Juárez 
Porras y termina con Angel Manuel 
Sanz García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Colonia Penitenciaria del Dueso.
Manuel Juárez Porras.
Secundino García Cámara.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.
Marcos Blázquez Bautista.

Central de San Miguel de los Reges.

José María Juan Camps.
Juan Antonio Molina Blanco.
Diego Jiménez Colorado.
Enrique Pérez y Martínez.
Gregorio Hernández Díaz,
Andrés Rojas Serra,
Manuel Caballero Hernández.

Prisión Central de Burgos.

Pablo Jiménez Jiménez.
Segundo López López.
Francisco Vega del Estal.
Angel Centeno de Lera.
Juan Román López.

Prisión provincial de Palma de Ma
llorca.

Rafael OJiver Perelló.
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Angel Manuel Sanz García.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de 21 de Julio 

de 1934 incorporó a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas los 
servicios de amortización, pago de in
tereses y, en general, los relativos a 
las obligaciones emitidas por la Com
pañía Trasatlántica con aval del Esta
do. Realizada su adaptación por Orde
nes ministeriales de 10 de Agosto y 28 
de Diciembre de 1934, es conveniente 
regular de una manera concreta la for
ma en que han de satisfacerse el im
puesto de Derechos reales que grava 
la amortización de las obligaciones, el 
Timbre de Negociación que recae sobre 
las obligaciones vivas en cada período 
anual y el impuesto de Utilidades sobre 
el capital, que grava los intereses de 

/las obligaciones y la prima de amor
tización.

Al hacerse el traspaso e incorpora
ción total del servicio de dichas obli
gaciones a esa Dirección general, se le 
trasmitió la facultad y la obligación 
de pagar los impuestos expresados, de 
la misma manera que lo venía reali
zando la Compañía Trasatlántica. Para 
mayor facilidad se establece el proce
dimiento de dar ingreso directo en el 
Tesoro, por medio de formalizaciones, 
a los impuestos del Timbre y Utilidades 
que la Compañía citada satisfacía por 
retención indirecta, ya que al encomen
darse a esa Dirección general el ser
vicio de amortización dei las obliga
ciones cié la Compañía Trasatlántica 
avaladas por el Estado no cabe hablár 
de retenciones indirectas, por ser ese 
Centro directivo un organismo de la 
Administración.

El contenido dé esta Orden se refiere 
a normar la forma de satisfacer los in
dicados impuestos, regulando además 
los sorteos periódicos de amortización 
de las obligaciones en forma análoga 
a como lo venía practicando la Empre
sa, según los cuadros de amortización 
de cada emisión.

Por estas consideraciones, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer 1q 
siguiente:

Primero. La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas tendrá a su 
cargo todo lo referente al pago de los 
impuestos que recaigan sobre las obli
gaciones de la Compañía Trasatlántica 
emitidas con aval del Estado.

Segundo. El impuesto de Derechos 
reales se satisfará por esa Dirección 
géneral, expidiéndose por la misma 
una certificación expresiva del número 
y valor de las obligaciones amortiza
das en cada sorteo, con expresión de
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la fecha en que debe tener lugar dicha 
amortización. Esta certificación se pre
sentará en la Abogacía del Estado li
quidadora del impuesto de la Delega
ción de Hacienda de Madrid, y una vez 
liquidado el mismo se satisfará su im
porte por el funcionario de la Direc
ción general de la Deuda designado 
al efecto, quedando archivada la certi
ficación y la carta de pago correspon
diente en el expediente de su razón 
como justificante del pago de dicho 
impuesto, referente a cada amortiza
ción de obligaciones.

Tercero. El impuesto del Timbre de 
Negociación y el de Utilidades se ingre
sarán en esa Dirección general (en la 
cuenta de Rentas públicas de la mis
ma en formalización. Para la mayor 
garantía en la determinación exacta 
d esu  importe, con anterioridad al ven
cimiento de los intereses y amortiza
ción de las obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica emitidas con aval 
del Estado la Sección de la Dirección 
general de la Deuda y Ciases, pasivas 
encargada de este servicio instruirá 
un expediente donde propondrá la 
cuantía a detraer, bases impositivas y 
tipos de gravamen aplicados. Este ex
pediente será debidamente intervenido, 
previo informe de la Abogacía del Es
tado, y una vez acordado por el Direc
tor general tendrá la consideración cte 
acto administrativo, como derecho re
conocido a favor de la Hacienda, del 
que se tomará razón.

Cuarto. La cuantía satisfecha por el 
impuesto de Derechos reales, y respecto 
a los demás impuestos, los coeficientes 
dé tributación, incluso los recargos 
para el Tesoro que de dichas liquida
ciones se obtengan, serán fijados pro- 
(porcionalmente en las facturas de pre
sentaciones de cupones y títulos, dedu
ciéndolos del integro a percibir par ios  
presentadores, y el importe detraído en 
cada aplicación en presupuesto del in
tegro pagado por intereses y amorti
zación producirá un ingreso en la for
ma antes expuesta.

Quinto. El sorteo de obligaciones se 
efectuará en la Dirección general de la 
¡Deuda y Clases pasivas con un mes 
de anterioridad al vencimiento de aque
llas que corresponda amortizar/ según 
el correspondiente cuadro de amortiza
ción, y dicho acto lo autorizará una 
Junta constituida por el Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, el 
Interventor, un Abogado dél Estado, un 
representante del Colegio de Agentes 
d# Cambio y Bolsa, el Jefe del Servicio 
en la Dirección y un Secretario.

Sexto. La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas remitirá a la 
Compañía Trasatlántica, anualmente,

una certificación duplicada, que com
prenda relación de las obligaciones 
amortizadas durante el año para que 
ésta pueda liberar la carga, procedien
do a la cancelación parcial en el Re
gistro donde se halle inscrita, extremo 
que deberá justificar haber cumplido en 
el término de tres meses. A  este fin de
berá facilitársele la escritura de emi
sión y las cartas de pago del efectua
do por Derechos reales, que se susti
tuirán en sus respectivos expedientes 
por copias literales que autorizará el 
Jefe de la Sección de la Dirección ge
neral de la Deuda que tenga a su car
go este servicio.

Séptimo. Esta Orden será comuni- 
cadá a la Compañía Trasatlántica co
rno resolución del escrito presentado 
en 9 de Febrero deí año actual.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. Madrid, 11 de Abril de 1935.

ALFREDO DE Z A VAL A
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.

limo. Sr.: En virtud de lo estable
cido en el artículo 5.° del Decreto de 
4 de Febrero de 1932, relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha acordado conceder 
franquicia al Raneo de España para los 
telegramas que tenga que cruzar con 
sus Sucursales con motivo de la emi
sión de Deuda del Tesoro anunciada 
para el día 25 del presente mes. 

Madrid, 23 de Abril de 1935.
ALFREDO DE ZAVALA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
reorganización de la provincia de Ta
rragona en zonas recaudatorias, ins
truido en cumplimiento del Decreto de
9 de Octubre de 1934, que dispuso la 
reincaiitación por la Hacienda de la re
caudación de las contribuciones e im
puestos del Estado en las provincias de 
Barcelona, Gerona y Tarragona, que se 
había encomendado a las Diputaciones 
de dichas provincias, y que en la fecha 
del citado Decreto estaba a cargo de 
las Cotnisarias delegadas del Gobierno 
de la Generalidad de Cataluña, como 
sucesora de las extinguidas Diputacio
nes provinciales,

Éste Ministerio, conformándose con
10 propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

Primero. Que la provincia de Ta
rragona se divida, a los efectos del 
servicio recaudatorio, en ocho zonas,

denominadas: de la capital, Falset, 
Gandesa, Montblancli, Reus, Tortosa, 
Valls y Vciidrell, constituidas cada uña 
por los Ayuntamientos que se expre
san en la adjunta relación, y cuyas 
respectivas capitalidades se fijan en 
las poblaciones que les dan nombre.

Segundo. Que los premios por la 
cobranza en período voluntario sean 
los siguientes: el 1,65 por 100 para 
la zona de la capital, el 6,15 para la 
de Falset, el 5,40 para la de Gande
sa, el 4,80 para la de Montblanch, el 
1,15 para la de Reus, el 1,80 para la 
de Tortosa, el 2,95 para la de Valls 
y el 4,15 para la de Vendrell.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Abril de 1935.

ALFREDO DE ZAVALA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN 
ANTERIOR

Zona de la capital. — Premio de co
branza: 1,65 pesetas por 100* •

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos:

Canon ja (La) ,  Catllar, Constantí, 
Morell, Pallaresos, Perafort, Pobla de 
Mafumet, Renau, Rourell, Secuita (La), 
Tamarit, Tarragona, Vilaseea. ^

Zona de Falset.—Premio de cobranza*.
6,15 pesetas por 100.

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Arbolí, Argentera, Bellmunt de Giü- 
rana, Bisbal de Falset, Cabacés, Cap- 
sanes, Ciurana de Tarragona, Collde- 
jou, Cornu.della, Dosáiguas, Falset, Fi- 
güera (La), García, Gratallops, Guia- 
mets, Lloá, Márgalef, Marsá, Masroig, 
Molá, Mora la Nueva, Morera de Mont- 
sant (La), Palma de Ebro (La), Pobo- 
leda, Porrera, Pradell, Pratdip, Riu- 
decañas, Ti visa, Torre de Fontaube- 
11a, Torre del Español, Torroja, Ullde- 
raolíns, Vandellós, Vilanova de Escor- 
nalbou, Vilanova de Prades, Vilella 
Alta, Viíella Baja, Vinebre.

Zona de Gandesa.—Premio de cúbran- 
za: 5,40 pesetaj por 100.

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Arnés, Aseó, Batea, Benisanet, Bot, 
Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gan- 
desá, Horta de San Juan, Miravet, Mo
ra. de Ebro, Pinell de Bray, Pobla de 
Masaluca, Prat de Compte, Ribarroja 
de Ebro, Villalba dé los Arcos.

Zona de Montblanch.—Premio de co
branza : 4,80 pesetas por 100.

4 ' ,

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Barbará, Blancafort, Capafons, Co- 
nésa, Espluga de Franoolí, Febró, Pu
rés,. Liorach, Montblanch, Montbrió *de

i
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la Marca, Montreal, Pasanant, Pilas 
(Las), Pira,. Prades, Querol, Roeafort 
de Queralt, Rojals, Santa Coloma de 
Quéralt, Santa Perpetua, Sarreal, Sa» 
talla del Condado, Senant, Solivella, 
Validara, Vallfogona de Rlucorp, Vi- 
labert, Vimbodí.

Zona de Reus,—Premio de cobranza: 
g 1,15 pesetas por 100.

& Constituida por los siguientes Ayun
tamientos:

Aleixar, Alforja, Almoster, Bórjas 
del Campo, Botarell, Cambrils, Cas- 
tellvell, Irlas (Las), Maspujbls, MonP 
/¿rió de Tarragona, Montroig, Musara 
(La), Reus, Riudecols, Riudoms, Sel- 
ya (La), Vilaplana, Viñols y Archs.

Zona de Tortosa,— Premio de cobran- 
za: 1.80 pesetas por 100.

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos: :

Alcanar, Aldover, Alfara, Ametlla de 
Mar. (La), Amposta, Benifallet, Cenia 
(La), Cherta, Freginals, Galera (La), 
Ginéstar, Godall, Mas de Barberáns, 

.Masdenverge, Pauls, Perelló, Rasquera, 
Roquetas, San Carios de la Rápita, 
Santa Bárbara, Tivenys, Tortosa, Ull* 
decona.

Zona de Valls.-^Premio de cobranza: 
2,95 pesetas por 100.

Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Albiol, AlcoVer, Alió, Brafim, Cabra 
Jk l Campo, Figüerola, Garidells, Masó. 
¡Milá, Nuiles, Pía de Cabra, Pont de 
Armentera, Puigpelat, Riba (La), Ro- 
doftá, Vallmoll, Valls, Villalónga, Vila- 
rrodona.

Zona de Vendrell. — Premio de co» 
branza: 4,15 pesetas por 100*

^Constituida por los siguientes Ayun
tamientos:

Aiguamurcia, Albiñán% Altafulla, 
Arbós, Bañeras, Bellbey, Bisbal del Pa- 

Jtadés} Bonastre, Calafell, Greixell • Cu- 
^ it, Lloréns, Maslloréns, Montferri, 
Móntmell, Nou de Gayá (La), Pobla 
dé Moiitornés, Riera (La-); Roda de 
Bárá* Salomó, San Jaime deis Dome- 
nys, Santa Oliva, San Vicente de Gal
lara* Torredembarra, Vendrell, ■Ves- 
apella. ■ •• : . v;

Excmo. Sr.: Al crearse en el Insti
tuto de Carabineros el Cuerpo de Sub- 

P °r Decreto de 5 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  d e  M a o r i p  ndme- 

280), no se determinó la legisla
ción que habría de apíic:ar&e" hja- 
téria de transportes, y por tal mót|yo 
se les somete a los preceptos >4¿? la 
Circular del Instituto número 42 de 
1919, promulgada por los pasajes de 
ciases e individuos de tropa; y# con 
objeto de que se puntualice el proce
dimiento a seguir, - '::

Este Ministerio ..;ba. aeprdádoqué ** 
perspiial del Cuerpo de Suboficiales 
del Instituto de Carabineros se íija

en toda clase ae cambios de destino 
para viajar por cuenta del Estado 
ellos y sus familias, al igual que los 
Oficiales, por los preceptos del articu
ló 46 del Reglamento de Transportes, 
aprobado por Decreto de 24 de Mar
zo de 1891 (Cpít. número 153).

Lo comunico a V; E. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

: , . . • P . D.,
TOMAS RUBIO

Befor.W'. ■ ■

Excmo. Sr,: Por este Ministerio se 
ha resuelto que los aspirantes a cubrir 
plaza en el Instituto de Carabineros y 
admitidos por Orden de 11 de Enero 
próximo pasado (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 16), qqe figuran en la relación 
siguiente, que comienza con Pabló Do
mínguez Recálele y termina con Fran
cisco fíuadés Soler, causen alta en las 
Comandancias que a cada uno se les 
asigna, siempre que para ser filiados 
reúnan las condiciones prevenidas en 
la circular de 24 de Noviembre de 1934 
y disposiciones complementarias.

Éstos individuos, en el plazo máximo 
de dos meses, contados desde la fecha 
de la publicación de está Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presentarán a 
ser filiados, cualquier día no feriado, 
¿n las cabeceras de Comandancia más 
próximas a su residencia o en la de 
destino; sobreentendiéndose que renun
cian a su pase ai Instituto si dejan de 
hacerlo en el plazo indicado^ salvo 
cuando justifiqúen que la no presentá- 
ción ha sido ocasionada por fuerza 
mayor. *

Los Jefes de Comandancia tendrán 
presente, para el cumplimiento de es
ta Orden, las instrucciones que se 
dictaron en la de 12 de Enero próxi
mo pasado (G a c e t a  d e  M a d r i d  número 
16); á éxcepción de las reglas 1.® y 5.a 
y el plazo para el segundo examen que 
se señala en la cuarta, las que quedan 
modificadas por las instruccionés de 
¿ 0  de Marzo del corriente (G a c e t a  i e  

Ma d r id  núm. 89) .•■
También se tendrá presente, tanto por 

dióhos Jefés de Comandancia como por 
"los interesados, que, caducados los pla
zos de validez de lós certificados de 
antecedentes penales y de conducta^ es 
préciso renovar estos documentos al 
presentarse á filiarse los'aspirantes ad
mitidos. ” : ' ‘ _ ;

Lo comunico a V. E. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de T985# /  ;;; •

• i  ..<v .V - '. 'r , P i  i)é

- w - ,-  TOMAS RUBIO
Séñór,̂

. RELACION QUE SE CITA

Primer grupo. ’

Pablo Domínguez Recalde, paisano, 
reside en Villagárcía de Arosa (Ponto* 
vedra), a Ja Comandancia de Alge- 
ciras. 4

Eugenio Rosario Mógenas, soldado 
del Céntre de Transmisiones y Esto* 
dios Tácticos de Ingenieros, a la do 
Algeeiras. „.

Francisco Moreno Manterola, soldado 
del disuelto Régimiénto de Infantería 
de Murcia número 37, a la de Alge- 
ciras. "■ :

Luis Arruego Piñol, paisano, résiden- 
te en Barcelona, paseo Nacional, nú
mero 72, a la dé Algecifas.

José Iglesias Infante, soldado del Re
gimiento mixto de Artillería de Melilla, 
a la de Ripoll. y

R. Jesús; Antolín García, paisano,, re
side en Madrid, avenida Menéndez Pa
lay ó, 45, a la de CMiz.
" Luis Guerrero Vázquez, paisano, re
side en SeviUaj calle de Oriente, nú
mero 18, a la de Estepona.

Ricardo Pérez Gener, paisano, reside 
en Barcelóhá, callé de Sari Pablo, nú
mero1 92, â  la de Ripoll. :

Amador Ferreira , Fuerte. Sargento 
del Regimiento Infanteria numero 26, a 
la  de Algeeiras*

Pedro Jiménez Gandía, paisano, resi
de en Madrid, calle del Ancora, núme
ro 32* á la de-Algeeiras.
. Manuel Pérez Gintrano, Cabo del Re
gimiento Infantería número 27, a la  de 
Baleares.

Felipe Velar de Pérez, reside en San
tander, calle Antonio de la Dehesa, nú
mero 18, a la de Navarra.

Francisco Jiménez Jiménez, soldado 
de Aviación Militar, a la de Baleares.

J*uan Romero Marti, Cabo ael Réjzi- 
miento Infantería número 2. a la de Et- 
tepona. /

Juan González Morales, Cabp del Re
gimiento infantería Carros de Combate 
número í, a lá dé Baleares.

José Sánchez Hernández, Cabo del 
Regimiento Artillería ligera número Id, 
,a la. de ^Bal^ares^

José García Canillas, Cabo del Regí- 
miento Artillería de Cóstá núméró 
a la de Estepona. :

Julián Luis Buenapósáda Hern¿nd#g,i 
soldado del Régimiénto Jnfantería nú
mero 23, a la de Navarra. .

Alfonso .Cárdenas Morilla, soldado 
del disúelíÓ Régimiénto Infantería AI- 
mansa número 18, a la de Baleares. ;

, José García Gil Muñoz, paisano, re* 
side en Chapartín de la Rosa (Madrid), 
calle de Enrique Mesa, número 12, a la 
dé Tarragona.

Bernardo Haro Valle, Cabo del Regi
miento Infantería número 23, a la de 
Baleares..,;, ;;: .

Miguel Haro Valle, marinero dé la 
dotación del Crucero “Almirante Cei>» 
véra”, a la dé Figueras.

D¿ Rafael Montané Montoya, paísa^ 
no, reside en Almería, calle de Aivarei; 
de Castro, número 6, a la de Figuerai.

José Muñoz Silvero, Cabo del dísuel* 
tó Regimiento Infantería de Gravéllnas 
número 41, a la de Figueras.

Vicente Moreno Tamarin, paisano, 
reside, én •Madrid,, ronda de Segovia, 
número\1, a la de Figueras.

José Nieto Pórez/soldado del RegL



712 25 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

miento Infantería número 23, a la de 
Figueras.

Segismundo Brusi García, soldado 
del Regimiento Artillería del segundo 
grupo de la Escuela de Información y 
Topografía, a la de Cádiz.

José Sánchez Igual, paisano, reside 
en Santander, San Francisco, número 
33, a la de Figueras.

Hilarión Reinel Flores, soldado de la 
disueita Comandancia de Ingenieros de 
Alicante, a la de Navarra.

Angel Ruiz Dueso, trompeta del no
veno Regimiento de Artillería ligera, a 
la de Lérida.

Juan Antonio Moreno Castillo, Cabo 
del Regimiento Infantería número 16, 
a la de Ripoll.

Francisco Moreno Castillo, Cabo 
del Regimiento Infantería número 16, 
a la de Ripoll.

Tomás Castro Rodríguez, soldado 
del Batallón de Ingenieros de Tetuán, 
a la de Ripoll.

Jesús Sánchez Córdoba, paisano, 
reside en El Escorial (Madrid), calle 
de Juan de Austria, número 8, a la de 
Tarragona.

Segundo grupo.
Honorio Redondo Alonso, soldado 

del Regimiento Infantería número 5, 
a la Comandancia de Algeciras.

Sixto Abadía Lasaosa, soldado del 
7.® Regimiento de Artillería pesada, a 
la de Algeciras.

Luis Gil Asensio, Cabo del Grupo 
de Defensa Contraeronave número 2, 
a la de Algeciras.

Félix Nogueras Masallera, soldado 
del Regimiento Infantería número 6, 
a la de Navarra.

Antonio Torres Avila, soldado del 
disuelto Batallón Cazadores de Ma
drid número 2, a la de Algeciras.

Emilio Martínez Taboada, soldado 
del Regimiento Infantería número 33, 
a la de Algeciras.

Gerardo Domínguez Bautista, solda
do del Regimiento Infantería núme
ro 35, a la de Algeciras.

José Montoya Escobar, soldado del 
Regimiento Artillería a pie número 3, 
a la de Algeciras.

Rafael Martínez Barrios, soldado del 
disuelto tercer Regimiento Zapadores 
Minadores, a la de Estepona.

Miguel Andaluz Arévalo, soldado del 
Regimiento Infantería número 10, a la 
de Algeciras.

José Sanz Caro, Cabo del disuelto Re
gimiento Infantería número 1, a la de 
Algeciras.

Juan Cuartero Asensio, soldado del 
Regimiento Mixto de Artillería de Ceu
ta, a la dé Navarra.

Joaquín Sabas Pera, soldado del Par
que Divisionario de la cuarta División 
Orgánica, a la de Algeciras.

Luis Moreno Bermejo, Cabo del pri
m er Regimiento de Artillería a pie, a 
la de Algeciras.

Román González Urosa, soldado del 
Batallón Ingenieros de Melilla, a la de 
Algeciras.

Eduardo Bayona López, soldado del 
disuelto primer Regimiento de Ferro
carriles, a la de Algeciras.

Francisco Fuentes Vázquez, soldado 
del Regimiento Artillería ligera núme
ro 6, a la de Algeciras.

José León Moya, Cabo del Regimien
to Artillería ligera número 9, a la de 
Algeciras.

José Carreras Salinas, soldado del 
Batallón de Montaña número 5, a la de 
Algeciras.

Marcelino Rodríguez Martín, Cabo 
del Centro Movilización y Reserva nú
mero 15, a la de Algeciras.

Francisco Castro Leira, Cabo del Ba
tallón de Montaña número 6, a la de 
Algeciras.

Cándido Campos Espinosa, soldado 
del Regimiento infantería número 20, a 
la de Algeciras.

Roberto Merino Otero, soldado del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Meli
lla número 2, a la de Estepona.

Julián Dámaso Pérez, soldado de la 
primera Comandancia Tropas de Sani
dad Militar, a la de Estepona.

Manuel Cubero Cuevas, soldado de 
Aviación Militar, a la de Estepona.

Juan Vicente Cejudo Sánchez, solda
do del Regimiento de Telégrafos, a la 
de Tarragoría.

Emilio Aguado Ibáñez, soldado del 
Parque Central de Automóviles, a la de 
Navarra.

Pedro Leal Vivas, soldado del Centro 
de Movilización y Reserva número 14, 
a la de Estepona.

José María Sánchez Montañés, solda
do del Establecimiento Centro de In
tendencia, a la de Murcia.

Manuel Loro García Villaraco, Cabo 
del tercer Regimiento Artillería lige
ra. a la de Murcia.

Florián de Diego Antón, trompeta de 
Ingenieros, afecto al Centro de Movili
zación y Reserva número 12, a la de 
Algeciras.

Francisco Gimeno Barranco, Cabo del 
disuelto Regimiento Infantería Vallado- 
lid número 74, a la de Aigeciras.

Francisco Buades Soler, soldado del 
Batallón Cazadores de Africa número 8, 
a la de Algeciras.

ORDEN CIRCULAR
Vista la razonada propuesta formu

lada por la Inspección general de Ca
rabineros, relativa a modificaciones 
que es conveniente introducir en el 
uso de correaje para el personal de 
dicho Instituto, así como los informes 
favorables emitidos acerca del p a rti
cular,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° A partir de esta fecha, y en las 
condiciones que después se expresan, 
será obligatorio para Cabos y Carabi
neros el uso del correaje que para los 
Sargentos determina el caso tercero 
de la Orden circular de Guerra de 13 
de Junio dé 1931 (C. L. número 325).

2.° Dicho correaje será usado por 
todo el personal de tropa en traje de 
paseo en la forma descrita en la dis
posición antes mencionada, o sea pa
sando el tirante de hombrera sobre el 
hombro derecho y pasando dicho ti
rante sobre el hombro izquierdo, 
siempre que se lleve la pistola regla
mentaria, estén o no de servicio.

3.° El cinturón del expresado co
rreaje estará dotado de dos zambar

cos corridos, con piquetes y correílla 
interior, graduable de tal forma que 
el peso de la pistola, cuando se lleve 
dicha arma, no haga variar su posi
ción.

4.° Cuando la fuerza use el mos- 
quetón, utilizará el correaje hoy regla
mentario.

5.° El correaje, cuyo uso obligado 
en determinados casos se establece 
por esta orden, será de propiedad 
particular del personal, el que lo ad
quirirá en la forma que lo estime con
veniente, con la sola condición de que 
su forma, color y disposición sean lqs 
reglamentarias.

Lo que se comunica a V ... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Abril de 1935.

P. D.,
TOMAS RUBIO

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se

cretarías municipales de primera cate
goría que figuran en la adjunta rela
ción,

Este Ministerio acuerda:
1.° A partir de la publicación en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta Orden, y  
durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para ci£ 
brir en propiedad las Secretarias com
prendidas en la citada relación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento 
de primera categoría, estén incluidos 
en el Escalafón correspondiente y no 
comprendidos en los artículos 27 y 34 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirigidas a los 
Gobernadores civiles o a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya Secretaría 
figure en dicha relación.

A dicha instancia, necesariamente, 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento precitado, y hacer constar 
en la misma su domicilio, a los efectos 
oportunos.

Los concursantes podrán solicitar en 
una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes existen* 
tes en la provincia, acompañando tanv 
tas copias literales de la misma, debi
damente reintegradas, cuantas sean las 
vacantes solicitadas, menos una. Asi
mismo deberá acompañarse igual nú
mero de copias de todos los documen
tos que es preceptivo presentar con la
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misma instancia, a fin de que el Go 
bienio civil las remita a cada una dt 
la s  Corporaciones municipales cuya Se
cretaría se solicite, previa comprobé 
ción y cotejo, y la instancia y docu 
mentación original, al Ayuntamienh 
que el concursante indique.

4.° Una vez finalizado el plazo’ d* 
admisión de instancias, cada Ayunta 
miento, en término de cinco días, ele 
vará al Gobernador civil de la provin 
cia relación de los aspirantes que di 
recíaménte hayan acudido ante los mis
mos,'y el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, les remitirá las documentaciones 
dé los que hayan concursado la Socre 
taría ante su Autoridad, debiendo ser 
consultadas a ese Centro directivo ias 
dudas que surjan, tanto en los Gobien 
nos civiles como en los Ayuntamientos, 
respecto del derecho que asista a cual 
quier individuo para concursar, a los 
efectos de los números 12 y 13 de esta 
disposición.

5.° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinan

* preferencia, se atendrán los Ayunta 
mientos a lo establecido en el parra U 
primero del artículo 25 del Reglamen
to mencionado de 23 de Agosto de 1.92*1 
que taxativamente dispone: “En cada 
qoncurso el Ayuntamiento fijará el or 
den de prelación que ha de seguir m 
al apreciar los méritos que establece e 
artículo 231 del Estatuto, únicos admi 
sibles, y si nada dijese, se entenderá 
que deja todos ellos al libre criterio 
y calificación de sus miembros” ; pu 
diéndo exigir los Ayuntamientos vas
congados y de Baleares el • conocimien
to de la lengua que se usa en aquellas 
regiones, y los primeros, el del régi 
then económicoadminisirativo allí vi
gente.
? 6.° IJna vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de ios 
concursantes, empezarán a contarse los 
plazos marcados en el artículo 26 dél 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombramiento 
de Secretario, con arreglo a lo dispues 
to en el expresado artículo, dentro de 
los quince días siguientes al en que se 
reciban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plázo de treinta 
días, desde la publicación de su nom
bramiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se entenderá que renuncia al cargo 
y la Corporación municipal resolve
rá de nuevo el mismo concurso, con 
sujeción a ló establecido en el expre
sado artículo 26, contándose entonces 
el plazo de quince días a partir del 
én que termine el posesorio.

7.° Contra los acuerdo^ que adop
ten las Corporaciones al hacer la de

signación de la persona que, de en
tre los concursantes, haya de ocupar 
el cargo, los aspirantes que estimen 
que el Ayuntamiento de qué se trata 
ha cometido alguna infracción legal, 
podrán interponer el oportuno recur 
so contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal provincial.

8.° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el núme
ro 6.°, darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado en e] tér
mino de tercero día, con remisión de 
certificado literal del acta de la se
sión extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto y relación del resto 
de los aspirantes, que el Gobernador 
civil elevará seguidamente a V. I.

9.° De conformidad con lo estable
cido por el artículo 27 del Reglamen
to  de 23 de Agosto de 1924, tantas ve
ces mencionado, el concursante que 
renuncie tres Secretarías perderá el 
derecho a concursar durante los dos 
años siguientes a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir de la publi
cación de los nombramientos a su 
favor en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , comu
nicando la opción a todos los Ayun
tamientos para cuyas Secretarías ha
ya sido designado, por conducto del 
Gobierno civil respectivo, el cual ha
rá saber dicha opción a esa Dirección 
general. .

11. La toma de posesión de una 
cualquiera de las Secretarías implica 
la renuncia a todas las demás den
tro de este concurso.

12. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual im plicaría des
pués de transcurrido el plazo legal 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectible
mente de su derecho e incurso en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de Í924, a cuyos efectos ele
vará a V. L, por conducto del Gobier
no civil de la provincia, lista de as¡- 
pirántes ai destino que se trata de 
proveer, a fin de que esa Dirección 
general proceda a designar al con
cursante que tenga mejor derecho, 1 
con arreglo a las normas actualmen
te establecidas.

13. Al resolver el concurso y ha
cer el nombramiento deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 26 dél Reglamento orgánico

sobre celebración de sesiones y nú
mero de votos que ha de reunir el 
designado y, además, examinar con 
todo detenimiento los documentos 
que justifiquen que la persona elegi
da pertenece al Cuerpo de Secretarios 
en su prim era categoría, para evitar 
dilaciones en los concursos y nom
bramientos a favor de personas no 
capacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de esta disposi
ción en el Boletín Oficial y los Alcal
des cuidarán de que se fije en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento el 
de concurso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid, 22 de Abril de 1935.

MANUEL PORTELA

Señor Director general de Adminis
tración.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c it a

Provincia de Alicante.—Jávea. pe
setas 5.000.

Idem de Avila.—Candeleda, 5.000.
Idem de Badajoz.-—Fuente de Can

tos, 6.000; Hornachos, 5.000; Talarru- 
bias, 5.000; Talavera la Real, 5.000; 
Valverde de Leganés, 5.000.

Idem de Burgos.-Castrojeriz, 5.000; 
Villadiego, 5.000.

Idem de Cáceres.—Zorita, 5.000.
Idem de Ciudad Real. — Chillón, 

5.000; Villanueva de la Fuente, 5.000.
Idem de Córdoba. — Almedinilla, 

5.000; Bélmez, 6.000; Villa del Río, 
5.000.
. Idem de La Goruña. — E-oimarto, 

5.000; Coristanco, 6.000; Curtís, 5.000; 
Malpiea de Bergantiños, 5.000; El P i
no, 5.000.

Idem de Cuenca.—Iniesta, 5.000.
Idem de Granáda.—Zújar, 5.000.
Idem de Guadalajara. — Cifuentes, 

3.000; Molina de Aragón, 5.000.
Idem de Huelva.—Puebla de Guz- 

inán, 5.000; Villalba del Alcor, 5.000.
Idem de Lugo.-Ribas del Sil, 5.000.
Idem de Madrid.—Arganda, 5.000.
Idem  de Orense. — El Bollo, 5.000; 

Padrenda, 5.000; Ríos, 5.000; Rubia
na, 5.000; Verea, 5.000.

Idem de Oviedo.—Mieres, 9.500.
Idem de Santa Cruz de Tenerife.—• 

Hermigua, 5.000.
Idem de Teruel.—Albalate del Arzo

bispo, 5.000; Castellote, 5.000; Mon- 
ialbán, 5.000; Mora de Rubielos, 5.000.

Idem de Toledo.—El Carpió de Ta
jo, 5.000; Gálvez, 5.000; La Puebla de 
Almoradiel, 5.000; La Villa de Don 
Fadrique, 5.000.

Idem de Zaragoza.—Epil a, 6.000.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio en súplica de 
que se considere en trámite de revisión 
la Orden del Ministerio de la Guerra 
de 30 de Abril de 1931; que se declare 
nula y sin ningún valor ni efecto di
cha Orden; que se considere a los so-
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^citantes con derecho al cobro de las 
Cantidades que dejaron de percibir por 
haber cesado en el cargo de Vigilantes 
de segunda,clase del Cuerpo de Vigi
lancia en virtud de la misma; que sea 
considerado como tiempo de servicio 
efectivo en el expresado Cuerpo, para 
todos los efectos, él comprendido en
tre su cese como Vigilantes de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia y Ja 
toma de posesión de otro cargo que 
hayan obtenido; y que sea fijada su 
situación actual en la que tenían al ce
sar. por cumplimiento de la repetida 
Orden; todo ello al amparo de la Ley 
de 13 de Diciembre de 1934:
. ¡Resultando que la situación adminis
trativa de estos funcionarios, en su re
lación con el Cuerpo de Vigilancia, tie- 
né -su fundamento eii la Real orden de 

M  de Marzo: de 1926, donde: se acuerda 
su elección para la prestación de un 
servicio y no para crear Cuerpo al
guno :
' Resultando que en cumplimiento de 
ia mencion ada Real orden se dictó otra, 
éón fecha 8 de Mayo siguiente, por la 
;<|ue se convocó a examen p&rá proveer 
plazas de Vigilantes de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia entre Subofi
ciales-y Sargentos del Ejército y simi
lares de Marina en áciivo, con lá gra
tificación anual de 1.500 pesetas, sin 
dejar dé percibir todos los haberes y 
emolumentos que les correspondían co
mo clases del Ejército en activo por el 
Ministerio de la Guerra, en cuyo De
partamento se dictaron normas de apli- 
dación a estas clases, que pasaban a 
prestar un servicio que dependía de la 
Dirección general de Seguridad, y en
tre esas normas estaba su reintegra- 

f ción al .Ejército cuati do obtuvieran el 
ascenso á Alférez; por lo que se de
muestra no perdieron nunca su cohe
sión con el servició activo del Ejército: 

¡Considerando que la Orden de 80 de 
Abril de 1931, dícteda,por''el Ministe- 
Ho de la Guerra, disponiendo la rein
tegración de estas clases del Ejército 

"en activó a su peculiar servicio en los 
"Cuerpos militares de su procedencia,

.. 1q fué, haciendo el Ministro uso <íe las 
atribuciones que le competían, sin que 
tal acuerdó pueda ser considerado co
lmo sanción:

Considerando que la Ley de 18 de 
Diciembre último, invocada por los so
licitantes, sólo es aplicable, según lo 
dispuesto en su artículo 1.°, a los fun
cionarios separados*, jubilados, trasla- 
dadqs y  postergados con arreglo a las 
Leyes de 11 de Agosto, 8 y 9 de Sep
tiembre de 1932 y 27 de Agosto y De
creto de 2 de Diciembre de igual año, 
en ninguna de cuyas circunstancias se 
encuentran comprendidos: 

Considerando que tampoco pueden

aplicárseles ¡por extensión los benefi
cios del artículo 6.° de la Ley citada, 
ya que para su apartamiento de la co
misión de servicio que prestaban en 
el Cuerpo de Vigilancia no se contravi
no Reglamento o Estatuto alguno,

Este Ministerio acuerda desestimar 
las instancias presentadas, a los fines 
de que queda hecha mención, por los 
3res. Agentes auxiliares de tercera cla
se del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia ; Sres. Vigilantes del Cuerpo de 
Policía local en situación de excedencia 
voluntaria, y Sres* ex Vigilantes de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935.

MANUEL PORTELA 

Señor Director general de Seguridad.

Exorno. S r.: Vistas las instancias 
promovidas por el Teniente de ese 

"Instituto D¿ Juan Sureda Portel!, soli
citando mayor antigüedad que la que 
que se le concedió en la escala de su 
clase por Orden circular de 3 de Di
ciembre de 1931 {Diario Oficial nú
mero 273),

Este Ministerio, vista la forma en 
que se accedió a la solicitud que for
muló, resuelta por Orden de 39 de 
Noviembre del citado año (Diario Ofi
cial número 270), y el informé emiti
do por el Asesor Jurídico de este De
partamento, ha resuelto desestimar su 
petición, ya que la antigüedad que re
clama no se halla justificada.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1935.

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia 
civiL

Exemo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Tenientes de ese 
Instituto D. Felipe Martínez Machado, 
D* Ildefonso Martínez Gómez, D* Mi
guel Camino Marcitllach, D. Manuel 
Brabo Montero, D. Manuel Carracedo 
Blázquez, D. Luis Canis Matute, D. Je
sús Espinel Gómez, D. Luis Maroto 
González y D. Juan Cifuentes López, 
solicitando mejora de puesto en la es
cala de su clase, fundándose para ello 
en que varios Oficiales de los ingresa
dos en el mencionado Instituto con los 
beneficios del Decreto de 15 de Agos
to de 1927 (Diario Oficial húméro 181) 
perdieron sus derechos como conse
cuencia de lo resuelto por otro Decre
to de 28 de Enero de 1933 (Gaceta 
número 32), ¡ -

Este Ministerio, visto el informe

emitido por el Asesor Jurídico d# fg 
Departamento y que el Decreto de $8 
de Enero de 1933, en que se fundan, 
sólo comprende a  las Armas a que 
pertenecían, pero no a los Oficiales 
que habiendo dejado de pertenecer á 
aquéllas habían adquirido otros djéps* 
chos por ingreso en otros Cuerpos, 
ingreso obtenido con arreglo V las 
condiciones que en aquel mopiéuto se 
exigían, y qué el ingreso en la Guardia 
civil de aquéllos contra los qüe recu« 
i ré es un hecho anterior, consolidado 
y firme, en el que no puede repercu
tir nunca una medida especialínétíU 
dictada para el Arma én que figura
ron, con la que no tienen ya conexléii| 
pues su vida militar se ajusta a ñor* 
mas independientes y típicas de Un 
Cuerpo distinto, ha resuelto déseeti- 
mar su petición. k

Lo digo a Y, E. para su v conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1935. : J  r

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instancia* 
promovidas por los Tenientes dé ase 
Instituto D. José Montero Galvache, 
D. Lució Martín Maestro Dbrado, u 
Francisco Esteyé González y D.wMa
riano Ferrer López, solicitaudó dMde 
sin efecto el ingreso concedido 
mencionado Instituto a los Oficialas 
que lo obtuvieron con los béneflc&i 
que concedía el Decreto de 15 de Agúa
lo de 1927 {Diario Oficial húm. W h  
y que se les clasifique en la forhia qüt 
determina la Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 2 dé Julio d* 
1925 (Diario Oficial núm. 146), ,

Este Ministerio há resuelto desesti
mar la petición de los interesadós, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Asesor Jurídica de este Departamen
to, teniendo en cuenta que . loa maú#* 
tos contenidos en las dispos^ipne* 
aplicables tienen eficacia desde su fa
cha para lo futuro, mientras no sean 
derogados, y que su aplicación ¿a »i* 
tuaciones y hechos lantfripres ^s  ^ -  
cepcional, la que sólo tendría luga  ̂
si de modo expreso lo hqbtese, 0^'' 
signado la -Ley* y que en ni omeijte 
caso no existe tal d e c l a r a c i ó n ^  
troactiyidad ni existe motivo alggg1# 
para alterar loa efectos quevdura^® 
su vigencia produjo la aplicaqióii del 
Decreto d«... 15., <|é -Agosto de ,1927^^ 
por otra parte, que ®L Estado Jltg* 
perfecto derecho para 
todo momento las cp n d ic iq n ^Je  jfi- 
graso én sus organismos paj$ p e t i 
cionarlas progresivanient^ ;SÍU; Sue
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puedan considerarse lesionados los 
que aspiren al ingreso, ya que, en rea
lidad, la aspiración a ingresar en un 
organismo, más que un derecho, es 
manifestación de un deseo, puesto que 
el derecho empieza en el momento te 
tener vacante, de la que no podrá pri
vársele si reúne las condiciones qüe 
entonces se exigían; siendo,, además, 
de tener en cuenta que la práctica 
viene a confirmar que la aspiración, 
ípás, que un derecho, es sólo un de
seo, y para que el derecho sea tal, 

. debe ser correspondiente a un deber, 
, pero también deber del aspirán te a 
que el Estado, cuando al servicio del 

c misino convenga, disponga de él, cosa 
que no ocurre, puesto que muchos, al 
: «orresponderles el ingreso, manifies
tan que no quieren hacerlo.

" 1 , 0  digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos. Madrid 15 de Abril de 
1935.

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia 
ciyiL

Excmo. Sr.: Habiendo causado ba
ja, a petición propia, en el Cuerpo 
de Seguridad eí Teniente de ese Ins
tituto D. Joaquín Zubiri Vidal, que 
 ̂prestaba sus servicios en la provin
cia de Zaragoza, v 

áT fREste Ministerio ha resuelto quede 
¿ en situación de disponible forzoso, 
..apartado A), con residencia en Zara
goza, quedando agregado para habe- 

o documentación y demás efectos, 
al %0:- Tercio, - hasta que le correspon- 

f daYdbtener colocación.
Lo digo a V. E. para su conoci- 

dniento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
r tí© 1935.

. ■■■■■■ p. d .,
-  ¿ GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guár- 
* dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
suelto que los Tenientes de ese Insti
tuto D. Joaquín Zubiri Vidal y D. Mi
guel Ossorio Rivas, en situación de 
disponible forzoso, apartado Á), con 
residencia en Zaragoza el primero, y 
ton destino en la Comandancia de 
Zaragoza y en comisión en las Mejaz- 
nias armadas el segundo, pasen des

atinados* a las Comandancias de Zara
goza y Barcelona, respectivamerite, 
continuando en la comisión que tiene 
conferida el segundo de los referidos 
Oficialas.

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid* 18 de Abril 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Caballería, con 
destino en el Regimiento número 10, 
D. José Martí Albesa,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHÉGURJEN 

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia oivil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Subayudante de ese Ins
tituto, con destino en la Comandancia 
de Sevilla interior, D. José Rebollo 
Montiel cause alta, a partir de la re
vista administrativa del próximo mes 
de Mayo, en la Plana Mayor del 
17.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1935*

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Instituto, 
en situación de disponible, como pro
cesado en Oviedo, y agregado para ha
beres a la Comandancia de esta pro
vincia, y para documentación y demás 
efectos al 10.° Tercio, D. Julián Crespo 
Girón pase a situación de disponible 
forzoso, con residencia en la misma ca
pital, a partir del día 28 de Febrero 
último, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado B) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 ( “D. O.” nú 
mero 5), cómo comprendido en los ar
tículos 186, 193, 194 y 277 del Código 
de Justicia militar, continuando agre 
gado para haberes, documentación y 
demás efectos a las mismas unidades 
en que se hallaba en su anterior situa
ción.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 20 de Abril de 1985.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de lá Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la segunda Compañía 
de la Comandancia de Lugo, D. Caye
tano Bardaxí Moreno-Navarro pase a 
situación de disponible forzoso en Ma
drid, a partir del día 12 de Marzo úl
timo, con arreglo a lo dispuesto en e l 
apartado B) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 ( “D. O.” nú
mero 5), como comprendido en los ar
tículos 333, 314, 193 y 194 del Código 
de Justicia militar, quedando agregado 
para haberes, documentación y demás 
efectos* al 14.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Abrí) de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
Pontevedra, D. Eloy Campos Barroso, 
cause alta a partir de la revista ad
ministrativa del próximo mes de Mayo 
en el 4.° Tercio, continuando prestan
do sus servicios en el Parque Móvil 
del Instituto.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1935.

p. n.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civiL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, 
con fecha 11 de Febrero último, fo r
muló el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento número 3* 
D. Antonio Romero del Castillo, solí* 
citando mejora de puesto «n el Esca
lafón de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civil, por hallarse conceptua
do de “ valor acreditado” , según se 
comprueba por el certificado que a la 
misma se acompaña,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a sus deseos y disponer sea clasifica
do en la tercera categoría, segundo 
grupo, de la promoción de 1930, da la 
lista publicada por Orden de este De
partamento fecha 23 de Febrero úl
timo (G aceta  número 55), en vez de 
la cuarta, segundo, que figuraba en 
áqüélla. Al propio tiempo se dispone, 
teniendo en cuenta la fecha dé su 
instancia, que al concedérsele ingre- 
so en dicho Instituto, con ócasdón de 
vacante de su empleo, se le otorgue 
al Sr. Romero del Castillo la antigüe
dad de 2 de Marzo último> por ser 
ésta la que le corresponde, toda ves
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que can anterioridad a ella ya debie
ron haber ingresado once aspirantes 
de los que figuran en el referido Es
calafón.

Lo digo a V. E. ipara su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1935.

P. D.,

GARLOS ECHEGUREN
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, 
con fecha 25 de Marzo último, formu
ló el Teniente de Infantería, con des
tino en el Cuerpo de Seguridad, 21/ 
Compañía de Asalto, y afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 14, D. Ricardo Bazán Cano, soli
citando mejora de puesto eh el Esca
lafón de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civil, por hallarse conceptua
do de “ valor acreditado” , según se 
comprueba por el certificado que a la 
misma se acompaña,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a sus deseos y disponer sea clasifica
do en la tercera categoría, segundo 
grupo, de la promoción de 1930, de la 
lista publicada por Orden de este De
partamento fecha 23 de Febrero últi
mo (Gaceta número 55), en ves de la 
cuarta, segundo, que figuraba en aqué
lla. Al propio tiempo se dispone, te
niendo en cuenta la fecha de su ins
tancia, que al concedérsele el ingreso 
én dicho Instituto, con ocasión de V a 

cante de su empleo, se le otorgue al 
Sr. Bazán Cano la antigüedad de 2 del 
corriente mes, por ser ésta la quede 
corresponde, toda vez que, con anterior 
pidad a ella ya debieron haber ingre-* 
sado trece aspirantes de los que figu* 
ran en el referido Escalafón.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1935,

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de Iq Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo., Sr.: Declarados inútiles para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal Médico militar del hospital de Ca- 
rabanchel, los Guardias primero de 
Caballería y segundo de Infantería, con 
destino en la Comandancia de Ciudad 
Real, de ese Instituto, Angel Sevillano 
Moreno y Francisco Abad Olmedo,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen, por fin del mes de Marzo ante
rior, sirviéndose V. E. disponer sean

cursadas a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas las correspon
dientes propuestas de haber pasivo, cu
yos individuos fijan su residencia en 
Calzada de Calatrava y Argamasilla de 
Alba (Ciudad Real).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1935.

p. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civiL

Excmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio de las armas, por él Tribunal 
Médico militar del hospital de Cara- 
banchel, el Guardia segundo de Infan
tería, con destino en la Comandancia 
de Cuenca, de ese Instituto, Inocencio 
Sancho Fernández,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Cuerpo a que pertenece, 
por fin del mes de Marzo anterior, 
sirviéndose V. E. disponer sea cursada 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1935.

p. o.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
dé V. E.,

Este Ministerio, previa consulta al 
de Guerra, ha resuelto nombrar Asesor 
de la Inspección general de la Guardia 
civil, en plaza de superior categoría, al 
Teniente Auditor de primera del Cuer
po Jurídico Militar D. Cayo Ortega Pé
rez, quien desempeñará el destino eñ 
comisión y sin perjuicio del que actual
mente teñgá, hasta que, dotada dicha 
pláza de Asesor en el presupuesto de 
este Departamento, pase a la situación 
dé “ Al servicio de otros Ministerios” . 

Madrid, 23 de Abril de 1935.
MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia 
. civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Observado una vez más 

un error tipográfico en la composición 
de la condición cuarta de la Orden de

la Subsecretaría de 28 de Marzo últi
mo, Griba que se pub^có en la Gace
ta de Ai/ uHíd correspondiente al día 
2 del mes en curso, que trata sobre 
los aspirantes admitidos a las oposi
ciones, turno Auxiliares, a la Cátedra 
de Derecho administrativo de la Uni
versidad de Murcia, se reproduce de 
nueve de acuerdo con el original: 

“ Los opositores antes citados, aun 
cuando los ejercicios para esta plaza 
se verificarán conjuntamente con los 
de igual vacante de Santiago, sólo po
drán aspirar a la Cátedra de la Uni
versidad de Murcia, como sólo tienen 
derecho a la de Santiago los que fue
ron admitidos para la provisión de es
ta Cátedra.”

Madrid, 8 de Abril de 1935.

p . d . ,

ROMAN RIAZA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ‘

&

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dádo nombrar a D. Julián del Amo 
Morales Director interino del Institu
to elemental de Segunda enseñanza de 
Mora de Toledo, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 
750 pesetas, con cargó al capítulo Í.°, 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigem 
te presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 dé 
Abril de 1935.

p . D.,

ROMAN RIAZA
Señor Subsecretario de este Ministeí 

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. César de Madariagá y j
Rojo, Ingeniero, excedente voluntario 
del cargo de Director del* Centro de 
Perfeccionamiento Obrero y Oficina 
Central de Documentación profesio- 
nal, solicitando ser nombrádo, por 
reingreso, para ocupar la vacante de 
Jefe del servicio de Pensiones para 
obreros, adscrito a la Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica:

Resultando que el Sr. Madariaga so
licitó y obtuvo la excedencia en el ex
presado cargo de Director del mención 
nado Centró por Orden ministerial dé 
24 de Mayo de 1932, sin otro dereché 
respecto a su reingreso que la decía* 
ración de apto que la excedencia su
pone para volver a ser nombrado y 
sin perjuicio, en todo caso, de las fa- 

v >' ■ '. V  ■ .

>'*Í 'Ú
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cultades de lib re  elección que al se
ñor M inistro corresponden: 

Resultando que por Decreto de 16 
de Febrero de 1934 se reorganizaron 
los servicios de la oficina de Docu
mentación profesional, independ ien
te menjUí del de Pensiones para  obre
ros; quedando este últim o expresa
mente separado del departam ento  u 
oficina de D ocum entación profesional 
por la Orden de 13 de Abril de 1934, 
en v irtud  de la cual el antiguo Secre
tario de la Jun ta  de Pensiones y lue
go del Centro de Perfeccionam iento 
Obrero pasó a convertirse en el de 
Jefe del servicio de Pensiones: 

Resultando que el funcionario  que 
desempeñó la aludida Secretaría y, 
posteriorm ente, la Jefatu ra del servi
cio de Pensiones, D. Feliciano Al vare/ 
González, falleció el día 13 del actual, 
quedando en su v irtud  vacantes el 
cargo y su dotación de 9.000 pesetas, 
consignada en el presupuesto vigenh 
de este D epartam en to :

C onsiderando que el artículo  42 de! 
Reglamento de la antigua Junta  de 
Pensiones de 22 de Octubre de 1926, 
preceptúa que tanto el D irector co
mo el Secretario  de estos Centros se
rán nom brados por el M inistro a p ro 
puesta del pleno de la Junta, y que 
al estar ésta extinguida debe en ten
derse este precepto, único vigente por 
lo que respecta al servicio de Pensio
nes, aplicado a la D irección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 
ál tra tarse de proveer la vacante de 
Jefe del aludido serv ic io : 

Considerando que al hallarse adm i
nistra ti vamen te equiparados, en cuan
to a los nom bram ientos, los cargos de 
Director y Secretario  del antiguo Cen
tro de Perfeccionam iento  Obrero, de
be, estim arse la so licitud  del Sr, Ma- 
dariaga Rojo, ya que siendo exceden
te del p rim ero  concurre en él Una in 
discutible condición de com petencia 
para el desem peño del segundo; com
petencia, po r o tra  parte, tan no toria
mente dem ostrada por el interesado 
al frente de diversos e im portantes 
cargos relacionados con la Form ación 
Profesional O brera, ^

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de la D irección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, ha 
resuelto nom brar, en tu rno  de re in 
greso, a D. César de M adariaga y Rojo, 
Jefe del servicio de Pensiones para 
Obreros, con la gratificación anual de 
9.000 pesetas, consignada en el cap í
tulo prim ero, artícu lo  2.°, agrupación 
44, concepto 13 del vigente presupues
to de gastos de este D epartam ento,
• Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y  demás efectos. M adrid, 20 de 
Abril de 1935.

RAMON PRIETO BANCES
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Julio Nieto 
Carrión, referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas uni
tarias en Cutía (Castellón), verificada 
en 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor D. Vi
cente Alfonso Vicente, vecino de Onda 
(Castellón), calle de San Andrés, nú
mero 29, en la cantidad líquida de pe
setas 39.450,17, qué resulta una vez de
ducida la de 8.368,21 pesetas a que as
ciende la baja del 17,50 por 100 hecha 
en su proposición de la de 47.818,38 
pesetas, que im porta  el presupuesto 
de contrata que ha servido de base 
para la m encionada subasta.

Lo digo a V. J, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el N otario D. José María 
Faurá Ubach, referente a la subasta de 
lás obras de construcción de Escuelas 
unitarias en Riera (T arragona), veri
ficada en 21 de Marzo último,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re 
feridas obras al m ejor postor doña Jo
sefa Pie F e rrer, vecina de Figueras 
(Gerona), calle de Villalonga, núme
ro 17, en la cantidad líquida de pese
tas 45.222,62, que resulta una vez de
ducida la de 5.390,27 pesetas r -ue as
ciende la baja del 10,65 por lu  y> hecha 
en su proposición de la de 50.612,89 
pesetas, que im porta el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935.

p. d., ■
ROMAN RIAZA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. José Mar
tín Lóipez, referente a la subasta de

las obras de construcción de Escuelas 
un itarias en Peralejos de Abajo (Sala
manca), verificada en 10 de los co rrien 
tes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re 
feridas obras al mejor postor D. F e r
mín Corral Castro, vecino de Salam an
ca, Alto del Rollo, villa “Luisa”, en la 
cantidad líquida de 53.789,95 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
134,81 pesetas a que asciende la baja 
del 0,25 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 53.924,76 pesetas, que im
porta  el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para  la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con objeto de poseer un 
conocim iento acabado y perm anente 
del estado actual6 de la enseñanza p ri
m aria en España y en el extranjero, 
y de reu n ir una inform ación suficien
te p ara  la redacción de los P resu 
puestos,

Este M inisterio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se crea en este D epartam ento 
un “Servicio de inform aciones y es
tadísticas escolares”, que tendrá por 
fin realizar los estudios e investiga
ciones pertinen tes para  poder cono
cer en todo mom ento la situación de 
la enseñanza en sus m últiples aspec
tos: Escuelas, Maestros, m atrícula y 
asistencia e s c o l a r e s ,  instituciones 
com plem entarias, etc.

2.° La d irección de este Servicio 
se encom ienda al Oficial para  la P r i
m era enseñanza de la Secretaría téc
nica de este M inisterio, y su realiza
ción al Negociado de Presupuestos y 
Asuntos generales de la Sección de 
Contabilidad, po r ser esta función in 
form ativa suposición necesaria  para  
la redacción del presupuesto  de este 
Departam ento.

3.° El “Servicio de inform aciones 
y estadísticas escolares” podrá  reca
bar tam bién para sus trabajos el con
curso denlos dem ás organism os téc
nicos, estadísticos y adm inistrativos 
de este M inisterio.

Lo que digo a V. I, para su cono-* 
cim iento y dem ás efectos. M adrid, 23 
de Abril de 1935.

RAMON PRIETO 
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.
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limo. br.: La práctica ha puesto de 

manifiesto, de manera que no ofrece 
lugar a dudas, que se hace necesario 
dictar normas de carácter permanen
te, no sólo para regularizar las bases 
de los concursos, sino también para 
lograr una acertada y equitativa dis
tribución del mobiliario y material 
que, con destino a las Escuelas Nacio
nales, adquiere directamente el Esta
do; sólo así habrá posibilidad de lo
grar la máxima eficacia en la inver
sión de los créditos a este fin desti
nados.

En tal sentido, las Juntas de Inspec
tores de Primera enseñanza—y la Junta 
de Gobierno de la Normal, al tratarse 
de las graduadas anejas—han de te
ner intervención directa en la pro
puesta de concesión y también, y muy 
especialmente, en la responsabilidad 
que supone el garantizar que los en
víos lleguen a su destino y sean utili
zados en la forma más conveniente a 
la finalidad que se persigue.

Recogiendo y ampliando a este res
pecto los preceptos legales ya vigen
tes, particularmente la Circular de 27 
de Septiembre de 1934; oídas las ob
servaciones y puntos de vista que los 
Inspectores de Primera enseñanza han 
expuesto en varias ocasiones como 
fruto de la experiencia, y en cumpli
miento del apartado d^ del artículo 1 /  
del Decreto de 13 de Junio de 1932, 
reorganizando el Museo Pedagógico 
Nacional, y artículo 7.° del Reglamen
to de l*  de Octubre siguiente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Las bases técnicas a que habrán 
de ajustarse las adquisiciones median
te concurso público del material y mo
biliario con destino a Escuelas Nació 
nales serán redactadas por el Museo 
Pedagógico Nacional, el cual habrá de 
presentarlas a la Dirección general de 
Primera enseñanza durante el mes de 
Diciembre de cada año, y, una vez 
aprobadas por ésta, serán la norma 
legal del concurso o concursos que se 
anuncien durante todo él año siguien
te, en la cuantía que permitan las con
signaciones presupuestarias.

Para que el Museo Pedagógico Na
cional pueda formular con dichas ba
ses el más exacto conocimiento posi
ble dé las realidades escolares, las 
Juntas de Inspectores Remitirán anual
mente, durante todo el mes de No
viembre, a dicho Centro (Sección de 

^Víaterial), sendas nociones en las que, 
recogiendo la experiencia de lá res
pectiva provincia, se exprese la clase 
de mobiliario y material más conve
niente y necesario. Sobre esas mocio
nes, con las propias iniciativas y las

orientaciones que le señale la Direc
ción general, el Museo Pedagógico re
dactará las bases indicadas.

2.° Las casas y entidades mercanír 
les e industriales que acudan a estos 
concursos para adquisición de material 
y mobiliario escolares depositarán los 
modelos en el edificio que ocupa el Mu
seo Pedagógico Nacional, quedando 
propiedad de éste (para incremento de 
sus colecciones y exposición permanen 
te) los ejemplares correspondientes a 
cada una de las casas adjudicatarias 
de los concursos.

3.° La Obmisión que anualmente se 
designe para el estudio de los modelos, 
y encargada de hacer la propuesta d* 
resolución de los citados concursos, es
tará integrada por tres miembros: ei 
Director general de Primera enseñan 
za, como Presidente; un Inspector ge
neral y un funcionario del Museo Pe
dagógico. A dicha Comisión se agre
gará, en calidad de Secretario, con voz 
pero sin voto, el Jefe de la Sección 11 
de este Ministerio.

4.° La misma Comisión—una vez que 
hayan sido resueltos los concursos—es 
la encargada de distribuir la totalidad 
del mobiliario y material adquirido po¿ 
el Estado en cada ejercicio económico, 
en la siguiente proporción:

a) El 25 por 100 de cada tipo de 
material o mobiliario quedará a la li
bre disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, con el fin de sa
tisfacer con la rapidez necesaria las 
demandas perentorias y  no previsibles

b) El 75 por 100 se distribuirá en
tre las distintas provincias, en razón 
directa al número de Maestros de cada 
una.

5.° Una vez publicada en la Ga c e t a  
la distribución proporcional detallada 
a que se refiere el apartado b) del ar
tículo anterior, las Juntas de Inspec
tores, recabando previamente la pro
puesta de la Junta de Gobierno tía la 
Normal respectiva, deberán con urgen
cia elevar a la Dirección general dei 
Ramo un proyecto de concesión por ei 
total del mjaterial y mobiliario otor
gado a la provincia, ateniéndose para 
ello a las preferencias que fija la Cir
cular de 27 de Septiembre de 1934 
(G a c e t a  del 2 de Octubre); acompa
ñándose a aquélla copia del acta de la 
sesión en que el acuerdo fué tomado.

6.° La Comisión, una vez recibidas 
las propuestas de las Juntas de Ins
pectores, y previa autorización de la 
Dirección general, se encargará de rea
lizar los envíos, consignándolos a la 
persona o cargo y a las señas que para 
cada caso fije la Inspección provinciaL 
Los talones correspondientes se remi
tirán al Sr. Inspector Jefe de cada pro

vincia, el cual los hará llegar a sus 
destinatarios por conducto del Inspec
tor de Zona, comunicando a la Direc
ción general la recepción y estado del 
material distribuido.

7.° Los señores Inspectores de Pri
mera enseñanza extremarán su celo,; a 
fin de que el material llegué a 1¿ü des
tino y sea debidamente utilizado en lgi 
Escuelas, siendo responsables de cual
quier negligencia en este sentido.

La presente Orden ministerial será 
de inmediata aplicación én sus apar
tados 4.° y siguientes, por lo que se 
refiere a los concursos anunciados. y 
pendientes de resolución. Los aparta
dos 1,° a 3.° entrarán en vigor a partir 
del primer concurso que para adquirir 
material y mobiliario se anuncie en lo 
sucesivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
da Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr. : Por Orden ministerial de 
1.° de Diciembre último se dispuso 
que quedaran en suspenso los concur
sos-oposición para proveer las Sec
ciones de graduadas anejas a las Nor
males, qüe determina el artículo 116 
del Reglamento de dichos Centros. Se 
fun dab a aquella disposición én los 
apremios para hacer efectivos los de
rechos de los Maestros cursillistas en 
expectación de plaza y en la conve
niencia de no perturbar la marcha de 
la enseñanza en las Normales, por lo 
que tales concursos se diferían hasta 
el comienzo de las vacaciones canicu
lares.

En la actualidad no presenta ya ca- 
racte es tan agobiantes la colocación 
de los cursillistas, ni es eonvéniente 
insistir en esa forma de proveer lás 
Escuelas anejas a las Normales, ya 
que si se pensó en verificarlo por un 
concurso-oposición convocado y re
suelto por los Claustros, era debido a 
que nadie como la misma Escuela 
Normal podía seleccionar con más 
acierto el personal adecuado a la es
pecial labor que en las Escuelas ane
jas se ha de realizar.

Por otra parte, ni se puede exigir 
a los Claustros que sigan trabajando 
los días de vacación, ni durante ellos 
es posible realizar las pruebas de ca
rácter práctico, por estar cerradas los 
Escuelas.

En virtud de estas razones, este Mi
nisterio se sirve disponer:

1.° En aquellas Escuelas Nórmale* 
donde había quedado en suspenso; el
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concursoroposición para proveer See- 
eipnes de las graduadas anejas se 
reanudará dicho concurso tan pronto 
como sea. posible, y. en todo caso, an
tes de los exámenes del mes de Junio.

2.° Para la colocación de quienes 
sean seleccionados en dichos concur- 
.sq'̂  se seguirán las normas señaladas 
pn los números tercero y cuarto de 
Ja Orden, ministerial de l.\  de Di
ciembre antes citada, 
j r.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
4Ai>ril de 1935.

. -■y y. - . ROMAN RIAZA
péñor ̂  Diráctor general de Primera 

^ « a f i a n z o .  • - ■

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto por Orden ministerial de 22 
de Marzo último mandando cumplir 
en sus . propios~ términos la sentencia 
;del; ̂ Tribunal Supremo de Justicia 
pronunciada en; el recurso interpues
to por D. Rosendo CasteBs Ballespín 
y. otros Médicos Directores de Esta- 
blecimientQs balnearios contra el De
creto de 31 de Marzo de 1932 y las 
^Ordenes ministeriales de 1.° de Abril 
y: 16 de Mayo del mismo año sobre 

¿libertad del servicio de asistencia 
médica en los mencionados Estable
cimientos,
■£ i Este Ministerio: ha acordado: 
i 1 * Que sean reintegrados alasD i- 
recciones •..médicos que desempeñaban 
•n el año 1931, y en las que cesaron 

,#n yirtu4 de las. Ordenes anuladas por 
expresada. sentencia, los señores 

^pertenecientes al Cuerpo de Médicos 
«Directores de balnearios, siguientes: 

D  ̂Amalip Gímeno Cabañas, a Ces- 
4ona. . . ..r .;

D, Enrique Doz, a Alhama dé Ara-
¿gótu-v
- 5 D. Manuel Manzaneque, a Marmo- 
jtejo. Vyy ^  , .

D* Ramón liord, a Alzóla.
D. Manuel Martin, a La Toja.
D. Hipólito R. Pinilla, a Caldas de 

Oviedo.
¡D. Celestino r Corapaired, a Monda-

: riz. ... .................
D., Domingo Fernández Campa, a 

Liérganas, y  
D. Miguel Gómez Camaleño, a Cal- 

4®% d£ Besaya, ,
D. Angel Nieto, a Yillayieja de Nu-

:yyyyy :.y.' ? •. ■ yvv
¡ j D* Carlos Mangiano, a Lugo, y  '" ,

Di Joaquín Aleixandre, a Caldas de 
Cuntís.

D. Enrique Pratosí, a Caldas de 
Montbúy.

D. Sixto Botella, a Fortuna.
D. Camilo Pintos, a Archena.
D. Rafael Fraile, a Ledesma.
D. Rosendp Castells, a Alcgda-Qn- 

taneda.
D. Cándido Bayés, a Tona.
D. Aurelio García Gavilán, a Ja- 

raba.
D. Arturo Daza de ¡Campos, a Cal- 

delas de Túy.
Di Antonio Alvarez Cienfuegos-, a 

Tiernas.
D. José María Mascaré, a Bañólas.
D. Alfredo Piquer, a Vallfogona.
D. Antonio Novo Campelo, a Mol- 

gas.
D, José María Casado Torreblanca, 

a Alhama de Granada.
D. Miguel Torresano Alcolado, a 

Urberuaga de Ubilla.
D, José Méndez Jiménez, a Bellús.
D. Galo Leoz Ortín, a Yaldeganga.
D. Segundo de Olea, a Fuente Amar

ga, de Ghiclana.
D. Isidoro Rodríguez Trigueros, a 

La Puda. r
D. Saturnino Mozota Vicente, a Fi

lero Nuevo. ¡
D. Francisco Vives, a Retortillo.
D. Mariano Mañeru, a Molinar de Ca

rranza. . . . ;
D, Timoteo Santos Revuelta, a So- 

1 aires. . " \ ,
D. Casimiro Torre Sánchez, a Gui- 

tiriz. ; '■ /  • y  ’
D. Vicente izquierdo  ̂Gómez,; a Pa- 

racuellos.
D. Rafael Rodríguez Ruiz, a Mantiel.
D. Garlos Qeaña López, a Zuazo.
D. Víctor Cortezo Collanles, a Car

los III en Trillo,
D. Juan Company Jiménez, a Pan- 

ticosa.
D. José de Éleicegui López, a Ar- 

teijo. \
D. Eduardo López Martínez Carras

co, aFitero Viejo.
D. Cipriano Rodríguez Lavín, a So- 

brón.
D. Emilio Martínez Navarro, a Fúéii- 

cálienté.
D. Eduardo Méndez del Caño, a Cor- 

conté.. :   ' *' .
T). Felipe Cardenal, a Santa Coloma 

de Farnés.
D. Antonio Sánchez Reyes, a La 

Isabela.
D. Angel Abó» Ferrer, a La Muera.
D. Ramón Vila Barbará, a San Hi

lario de Sacalm.
p, Luis de la Oliva Cano, a Graeqa.
D. Gervasio Carrillo* a Caldas de 

Malavella.

D. Leonardo Rodrigo Lavín, a Zal- 
dívar.

D. José Llangort Planas, a Roque
tas. . ,

D. Luis Modet. Aguirrebanrena, a 
lucio.

D. José Sócrates González, a Cal
das de Reyes.

D. Felipe Rodrigo Lavín, a Betelu.
D. Antonio Rodríguez Ronco, a Car- 

bailo. i
D, Isaías Robo Diez, a Villaro. i
D. Glemente Cilleruelo, a Verín.
D. Lorenzo Llabrés, a Onteniente.
D. Francisco Maraver, a Villaharta.
D. José Sánchez Covisa, a Corte- 

gada.
D. Sebastián Pamplona, a Jabalcuz.
D. Luís Infante Ortiz, a Bóñar.
D. Vicente Calvo Conejo, a Cofren- 

tes.
D. Antonio Navarro Fernández, a 

Villar del Pozó.
D. Federico González Deleito, a Zú- 

jar. . . . . . . .
D. Isidoro Sánchez Covisa, a Fuen

te Pódiida.
D. Carlos Rodríguez García, a Alha» 

riiá de Miircia.
D. Aniano Vázquei de Prada, a Cár- 

ballino.
D. Mariano Escribano Alvarez, a 

Santa Téresá;
D. Mariano Ruiz Lleonart, a Hervi

deros de Fuensanta;
2,° Que, con arreglo a las dispos!* 

ciories legales vigentes, se convoque 
concurso entre Médicos pertenecien
tes al Cuerpo de Baños para proveer 
las Direcciones de los Balnearios no 
comprendidos en la relación anterior 
y de los incluidos en ella que resul
taren vac excepción de los
pertenecientes a la región catalan a.

3.° -Que, dada la urgencia máxima 
con que debe celebrarse el referido 
concurso, haciendo uso de las facul
tades, concedidas por el Decreto de 31 
de Marzo de 1932, se reduzca a ocho 
días .el plazo que ha de mediar entre 
la convocatoria y la celebración de 
dicho acto, y se prescinda en él de la 
presentación de las Memorias a que 
se refiere el artículo 36 del Estatuto 
de 25 -de Abril de 1928, quedando 
obligados los concursantes a elevarlas 
a esa Dirección general al finalizar la 
temporada balnearia con el resultado 
de su actuación durante la misma.

4 * Que los Médicos, del Cuerpo de 
Baños que en el año 1931 dirigieron 
balnearios enclavados en territorio 
catalán podrán acudir al concurso; 
pero, si en él obtuviesen plaza, debe
rán optar dentro de un mes, a contar 
del día, en que se hubiese celebrado, 
por el balneario catalán o por aquel 
que les hubiese sido adjudicado en, di-
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cho acto, manifestándolo a esa Direc
ción general por medio de instancia 
a los efectos correspondientes.

5.° Que por esa Dirección genera) 
se haga la designación de los Médicos 
que, según el artículo del Estatuto de 
25 de Abril de 1928, han de reconocer 
a los concursantes que excedan de 
setenta años de edad, para que emi
tan dictamen a los efectos de la jubi
lación forzosa de aquéllos que no re- 
unan las condiciones de aptitud físi
ca a que se refiere dicho artículo; de
biendo ese Centro declarar a favor de 
éstos, así como de los que soliciten 
voluntariamente sil jubilación y les 
sea concedida, el derecho a cobrar la 
mitad de los ingresos reglamentarios 
a que alude el referido artículo, que 
les será abonada por esa Dirección ge
neral. A este efecto las administración 
nes de los establecimientos balnearios 
gravados con jubilación rendirán 
mensualmeníe cuenta de la asistencia 
de agüistas e ingresos obtenidos por 
tal concepto a esa Dirección general, 
poniendo a disposición de la misma 
las cantidades recaudadas.

De la misma manera se procederá 
en el caso de enfermedad a que se re
fiere el artículo del Estatuto citado.

6.° Que debiendo mantenerse sin 
merma alguna la libertad de prescrip
ción balnearia establecida en la Ins
trucción general de Sanidad de 1904 
y Estatuto de 25 de Abril de 1928, se 
recuerde el contenido de dichas dis
posiciones a las administraciones de 
los establecimientos balnearios, con 
objeto de que no pongan dificultad a 
los Médicos no pertenecientes al Cuer
po de Baños que deseen abrir en aqué
llos sus consultas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Abril de 1935.

p . d .,
ENRIQUE BARDAJI 

Señor Director general de Sanidad.

Las vinculaciones de beneficiarios de 
Cooperativas sujetas al régimen de Ca
sas baratas se someterán en lo sucesi
vo a los siguientes trámites:

1.® Presentada la solicitud por el in
teresado con la copia de la escritura 
con la Cooperativa, en la que se de
muestre que ésta ha concedido la des
membración al beneficiario, se proce
derá por el Servicio de Contabilidad 
del Patronato de Política Social Inmo
biliaria a determinar si la Cooperativa 
está o no al corriente en sus pagos.

2.° Si estuviera al corriente, sé con
cederá en la misma forma que actual

mente se sigue la vinculación que se 
solicite.

3.° Si la Cooperativa estuviera atra
sada en el pago de sus cuotas, el inte
resado que solicite una vinculación de
berá ingresar, para que ésta se lleve 
a cabo, la parte proporcional a la finca 
que pretende vincular a su nombre de 
la cuota de reintegro fijada a la Coope
rativa, haciéndose el ingreso por cuenta 
de la misma, especificándose en el jus
tificante de esta operación el inmueble 
a que afecta dicho ingreso; y

4.° Informado por Contabilidad que 
se ha realizado el ingreso en la pro
porción debida por cuenta del inmue
ble que se pretende vincular, se con
cederá la vinculación por el procedi
miento que hoy se sigue.

Lo que comunico a V. S. a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Abril 
de 1935.

P. D.,
J . DE PABLO BLANCO

Señores Jefe del Servicio de Política 
Social y Secretario del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Es
tado.

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la siguiente Or
den, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificada:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que for
mula el Tribunal del concurso-oposi
ción a las plazas de Inspectores de 
Mendicidad dependientes de la Oficina 
Central de Información y Unificación 
de la Asistencia pública, y teniendo en 
cuenta que en la práctica de los ejer
cicios determinados para llevar a cabo 
dicho concurso-oposición se han cum
plido los requisitos que se señalaron 
en las Ordenes de 10 de Diciembre 
de 1934 y 8 de Febrero del corrien
te año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y en conse
cuencia nombrar Inspectores de Men
dicidad, dependientes de la Oficina 
Central de Información y Unificación 
de la Asistencia pública, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a los opositores 
siguientes:

Número 1.—D. José Pineda Gutié
rrez.

2.—D. Antonio Carrasco Oliva.
3.—D. Vicente Sanz Muñoz.
4.—-Doña María Josefa Azcárraga 

Montesinos.
5.—D. Marcial de Fez Luján.
6.—D. Manuel Guerrero Rodríguez.
7.—D. Alberto García Muñoz.
8.—D. Máximo Gómez García.
9 .~D oña María Dolores Mañá Ak-auz.
10.—D. Gonzalo López-Villalta Fer

nández.

Lo que comunicó a V. I. para su co* 
nocimienlo y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

ELOY VAQUERO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN 

El apartado segundo del artículo 1 .º 
de la Ley de 27 de Febrero último 
(G a c e t a  del día 2 de Marzo de 1935), 
establece el Servicio de Regulación 
del Mercado Triguero. Organizado di
cho servicio por la Junta a que se re
fiere el párrafo tercero del indicado 
precepto, se concederá a la Entidad 
española a quien se adjudique el mis
mo en concurso público,

En su virtud,
Este Ministerio abre concurso pú

blico, para cuya adjudicación regirá 
el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

Base 1.a
Las Entidades privadas que acudan 

al Concurso serán españolas, y las 
proposiciones que presenten respon
derán concreta y ordenadamente a los 
puntos siguientes:

a) Obligación de adquirir en fir
me y de retener, sustrayéndolas al 
mercado, hasta quinientas mil tonela
das métricas de trigo producido en el 
territorio de la Península y proceden
tes de la cosecha del año 1934.

b) Capital propio de que la Enti
dad dispone para emplearlo en los 
Servicios de esta Empresa, el cual no 
deberá ser inferior a cuarenta y cin
co millones de pesetas.

Dicho capital, que será nacional, 
habrá de constituirse con el desem
bolso total de la mencionada suma, y 
no podrá disminuirse sin expresa au
torización del Ministerio de Agricul
tura.

c) Tipo de interés anual a perci
bir por el capital variable empleado 
en la adquisición de trigo, que no po
drá exceder del devengado por el 
Banco de España en las operaciones 
de descuento el día de la apertura de 
pliegos presentados.

Los intereses, al tipo señalado, se 
liquidarán conforme a los desembol
sos efectivos que por la compra de 
trigo vayan realizándose por la Em
presa, y se determinarán por medio 
de una cuenta corriente con interés, 
debiendo utilizarse primeramente los
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fondos correspondientes al capital 
fundacional.

d) Cantidad que aspiren a perci
bir al final del contrato en concepto 
¡de beneficio comercial, incluidos el 
interés del capital fundacional y to
dos los gastos y cargas inherentes a 
la operación; dicha cantidad no po
drá rebasar en ningún caso el nueve 
cincuenta por ciento del capital total 
invertido en la adquisición del trigo 
si sólo sé adquieren 300.000 toneladas; 
si excede de 300.000 toneladas, sin 
pasar de 350.000, la repetida cantidad 
no podrá rebasar del nueve por cien
to; si excede de 350.000 y no pasan 
de 400.000, toneladas, el límite será 
el ocho, sesenta por ciento; si exce
de de 400.000 y no pasa de 450.000 
toneladas, el límite será el ocho vein
ticinco, y por último, si excede de 
450.000, el limite de la tantas veces 
repetida cantidad será el ocho por 
ciento.

e) Plazo, que no podrá ser supe
rior a quince días después de la fecha 
de la firma del contrato con la Enti
dad, y en el cual dará comienzo a las 
compras de trigos, indicando el ritmo 
qué se imprimirá a las mismas, tenien
do en cuenta que la adquisición de 
todo volumen de trigo deberá efec
tuarse con anterioridad al 1.° de Agos
todel año en curso, y la de la prime
ra mitad de dicho volumen antes de 
1.° de Julio próximo.

f) Exposición detallada de cómo 
entiende la Empresa el desenvolvi
miento de este Servicio, indicando 
cuantas circunstancias afecten a la 
eficacia y garantía de las operaciones 
y especificando los elementos de que 
cuenta para el cumplimiento de los 
cometidos que se le asignan.

Base 2.a

El contrato que se estipule y sus
criba tendrá como término máximo 
la fecha de 15 de Junio de 1936.

Al finalizar el contrato se hará la 
liquidación total de los intereses a 
que se refiere el apartado c) de la 
base primera, y del beneficio comer
cial correspondiente a la Compañía, 
según se condigna en el apartado d) 
de la misma base.

Base 3.a

La entidad adjudicataria no tendrá 
derecho, en virtud de este contrato, 
a preferencia alguna para la enajena
ción del trigo adquirido, sin perjui
cio de lá facultad que el apartado 
cuarto dél artículo 1.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1935 concede al Mi
nistro de Agricultura para dar sali

da al trigo retenido con una prefe
rencia regulada.

Base 4.a

Todas las operaciones de seguro 
que realice la entidad adjudicataria 
deberán ser concertadas con Compa
ñías nacionales.

Base 5.a

La Compañía viene obligada a com
prar el trigo al precio de tasa vigente 
en el momento de la adquisición, ba
sándose para ello en las escalas de 
clasificación de trigos establecidas 
por las Juntas provinciales de Con
tratación y en la definición de trigos 
mal emplazados contenidas en el De
creto de 24 de Noviembre y Orden 
de 19 de Enero últimos.

Base 6.a

El Ministerio de Agricultura, aco
modándose a las realidades del caso, 
dispondrá la distribución de las com
pras según las comarcas trigueras, el 
volumen de sus sobrantes y el por
centaje de adquisición sobre cada una 
de las ofertas individuales con arre
glo a su cuantía.

No se aceptarán para la compra 
otras partidas que las pendientes de 
venta de las declaradas en su momen
to ante las Juntas como cosecha pro
pia de los oferentes o como proceden
tes de rentas, participaciones en apar
cería, censos, igualas y otras retri
buciones. Se dará prelación para la 
compra de la totalidad de sus parti
das a los pequeños productores hasta 
el límite que en cada zona se deter
mine.

Base 7.a

Corresponderá al Ministro de Agri
cultura :

a) Fijar el momento en que deban 
suspenderse las compras de trigo 
transitoria o definitivamente antes de 
alcanzar aquéllas la cantidad máxima 
predeterminada, pero que forzosa
mente habrán de alcanzar, como mí
nimo, la cifra de 300.000 toneladas 
métricas.

b) Fijar el momento, la cuantía, 
la forma y escalonamiento en que de
be autorizarse la salida al mercado 
de parte o de la totalidad del trigo re
tenido por la Empresa. En ningún ca
so podrá autorizarse esa salida de 
trigo al mercado antes de 1.° de Mar
zo de 1936.

\ * Base 8.a

Las entidades concursantes propon
drán las condiciones en que se obli

gan a importar con arreglo a los Con* 
venios comerciales, 100.000 tonelada# 
de maíz dentro del año 1935, sin pagd 
de derechos arancelarios, con indica* 
ción del precio en carro puerto es
pañol, que no podrá exceder de 18 pe
setas quintal métrico.

Indicarán también el precio de ven
ta a los consumidores directos, ritmo* 
volumen de las diversas importacio
nes y puertos de descarga,

Base 9.a

El numerario obtenido con arregla! 
a lo dispuesto en el apartado primero: 
de la ley de Autorizaciones, o sea in* 
greso por beneficio en la importación 
del maíz y por percepción del canon 
sobre las operaciones de compra-ven
ta, una vez descontado el interés del 
capital y el beneficio que correspon
de a la entidad adqudicataria, se di
vidirá en dos partes directamente pro* 
porcionales a los ingresos logrados 
por los conceptos A y B de dicho: 
apartado, que se distribuirán en la si* 
guíente forma: la correspondiente al 
apartado A) se ingresará en el Teso* 
ro, y la correspondiente al aparta
do B) quedará a disposición del Mi
nistro de Agricultura para el cumplí* 
miento de los demás fines de esta Leyf 
independientes del que motiva el pre
sente pliego de condiciones.

Base 10.

El Ministro de Agricultura designa
rá una Comisión delegada cerca de la 
Compañía adjudicataria, la cual inter
vendrá todos los actos del servicio en
comendados a ésta.

Dicha Comisión se compondrá de 
tres Vocales, que serán: un Ingeniero 
Agrónomo del Ministerio de Agricul
tura, un Agobado del Estado de la 
Asesoría Jurídica del mismo Ministe
rio, nombrados ambos por el Minis
tro de Agricultura, y un funcionario 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, nombrado por el Minis
tro de Hacienda.

Esta Comisión podrá oponer su ve
to a los acuerdos de la Compañía que 
estime dañosos para el interés que re
presenta, quedando dicho veto sin 
efecto si antes de los cinco días des
de su notificación al Ministro de Agri
cultura no fuese confirmado por éste.

Dicho veto se referirá a los acuer
dos del Consejo de Administración* 
de los cuales deberá tener conoci
miento la precitada Comisión.

El Ministerio de Agricultura utilizará 
también los elementos que le son pro
pios para intervenir con toda eficacia 
los seryieios provinciales, técnicos
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contables relacionados con la finali
dad del contrato y con las obligacio
nes de la Compañía adjudicataria.

Base 11.
El otorgamiento de la escritura 

creando la entidad adjudicataria será 
suficiente para la formalización del 
contrato con el Ministerio de Agricul
tura} pero dicho contrato deberá cele
brarse necesariamente en el plazo de 
diez días naturales, contados a partir 
de la fecha de la adjudicación.

Base 18.
Para todo lo referente a la ejecu

ción, interpretación y rescisión del 
contrato, la entidad adjudicataria se 
somete expresamente a las resolucio
nes del Ministro de Agricultura, con
tra cuyos acuerdos podrá interponer 
recurso contenciosoadministrativo an
te el Tribunal Supremo.

y Base 13.
Las bases precedentes se desarro

llarán recogiendo cuantos detalles sean 
necesarios en el contrato que se sus
criba, y que deberá ser aprobado pre
viamente por el Consejo de Ministros, 
mediante Decreto, que se publicará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

REGLAMENTACIÓN DEL CONCURSO
Primero. De conformidad con los ar

tículos 53 y 48 de la ley de Contabili
dad, y haciendo uso de la facultad de 
reducción del término para caso de ur
gencia, ,se limita el plazo de anuncio 
al de diez días que, como mínimo, per
miten los preceptos citados, y, en su 
consecuencia, el concurso se celebrará 
en el Ministerio de Agricultura el día 
7 de Mayo próximo, a las once de la 
mañana, y ante la Junta que determina 
el apartado 2.° del artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Febrero último.

La Junta admitirá, durante una hora, 
las proposiciones que se presenten. Ter
minado dicho plazo, se hará constar 
así por el Notario asistente al acto, 
abriendo los pliegos seguidamente y 
dándose de ellos pública lectura.

Segundo. Las proposiciones, suscri
tas por los concursantes y reintegradas 
con el timbre correspondiente, se pre
sentarán bajo sobre cerrado.

En otro sobre se incluirá la docu
mentación pertinente y el resguardo 
de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber consignado en la misma 
la cantidad de uní millón de pesetas en 
valores del Estado, como depósito pro
visional, para optar al concurso. .

Tercero. La Junta emitirá dictamen

en el plazo de tres días, sobre la reso
lución del concurso, formulando la pro
puesta que entienda oportuna, incluso 
la de declararlo desierto; dicha pro
puesta se elevará al acuerdo del Con
sejo de Ministros, publicándose éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuarto. Resuelto el concurso, se de
volverá a los concursantes, con ia ex
cepción del adjudicatario, los depósitos 
provisionales y la documentación co
rrespondiente. El depósito constituido 
por el adjudicatario quedará afecto a 
las obligaciones contraídas y será carn 
celado, en cuanto procediese, a la li
quidación del contrato.

Quinto. La entidad adjudicataria de
berá otorgar con el Ministro de Agri
cultura o con su Delegado, en el plazo 
señalado en la base 11 de este pliego, 
la escritura correspondiente. Si la en
tidad adjudicataria no se prestase a 
otorgar la escritura en el plazo seña
lado, la adjudicación será ineficaz, que
dando a favor del Estado el depósito 
provisional, sin perjuicio de las otras 
responsabilidades determinadas en la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911.

Sexto. La tramitación que ha de se
guir el expediente del concurso será 
de la especial competencia de la Sub
secretaría del Ministerio de Agricul
tura. Las incidencias, si se produjera 
alguna en el curso de la tramitación, 
las resolverá el Ministro de Agricul
tura, a propuesta del Subsecretario, y 
sin perjuicio, en su caso, de las facul
tades que corresponden, a la Junta a 
que se refiere el apartado 2.° del ar
tículo 1.° de la Ley de 27 de Febrero 
último; y

Séptimo. Todos los gastos que oca
sione el anuncio y otorgamiento del 
concurso y de su adjudicación serán a 
cargo de la entidad adjudicataria.

Madrid, 24 de Abril de 1935.
JUAN JOSÉ BENAYAS

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de aeronaves, firm ado en Roma el 29 de Mago de 1933.
La Embajada de Italia en esta capital ha participado a este Ministerio haber tenido lugar, el día 23 de Marzo último, el depósito del Instru

mento de Ratificación de Rumania al Convenio mencionado.Lo que se hace público para conocimiento general con referencia a la 
Ga c e t a  De  M a d r id  del día 23 de Mayo de 1934, que publicó la ley aprobando el Convenio de referencia y él texto del mismo, y a la de 18 de Agosto del misnio año, haciendo público haber tenido efecto el depósito del Instrumento de Ratificación de España y en la cual hay que salvar el nombre del mes de Julio, sustituyéndolo por el de Junio, en cuyo día 28 tuvo lugar el referido depósito, y a la publicación,' verificada en el mismo periódico oficial en su número correspondiente al 21 de Marzo del corriente año,Madrid, 23 de Abril de 1935,—Él Subsecretario, José María de Aguinaga*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Mayo próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta capital, en las provincias de España y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. . , . .Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin  previo aviso el día 7 del mismo mes.Madrid, 24 de Abril de 1935.—E1 Director general, Arturo Forcat.

BANCO DE CREDITO INDUSTRÍAL
A partir de 1* de Mayo próximo podrá hacerse efectivo, en las oficinas de este Banco, Carrera de San Jerónimo, número 34, el importe del cupón trimestral número 50 de ios Ro- ( nos del Tesoro para el Fomento dé la Industria Nacional, al 5 por 100* libre de impuestos, emisión ¡de 5 de Abril de 1921, contra presentación de Jos respectivos cupones, acompañados dé las correspondientes facturas.' . '.v,Lo qué sé pone : en conocimiento de los interesados a los efectos, oportunos.Madrid, 20 de Abril de 1935.—El Director, J. Garralda.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a ¡favor de 1.a huérfana deí Secretario que fué del Ayuntamiento de El Pobo de Dueñas Guadal ajara), D. Gregorio Gallego Ro-
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dríguez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de La Revilla de 
Calatañazor abonará mensualmente 
3,25 pesetas.

El ídem de Villasayas, 22,72 pe
setas.

El ídem de Navaleno, 0,33 pesetas.
El ídem de Blocona, 4,99 pesetas.
El ídem de Ribatejada, 11,37 pe

setas.
El ídem de El Pobo de Dueñas, 9,22 

pesetas.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 17 de Abril de 1935.— José 
Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Excmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el vigente Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su 
provisión por concurso de méritos las 
siguientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que 
a continuación se expresan :

Madrid.— Universidad, cuatro.
Idem.— Instituto de San Isidro, una.
Idem.— Idem de Cervantes, una.
Idem.— Museo del Prado, cinco.
Idem.-—Museo “ Sorolla” , una.
Idem.— Academia de Ciencias Exac

tas, una.
Idem.—-Biblioteca de la Facultad de 

Farmacia, una.
Burgos.— Museo Arqueológico, una. 
Baleares.— Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Cádiz.—-Idem id. id., tres.
Santiago.— Idem id. id., dos.- i
Oviedo.— Universidad, tres.
Idem.— Biblioteca popular, una.
Idem.— Idem provincial, u,na.
Segovia— Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Zaragoza.—-Universidad, ocho.
Idem.— Instituto de “ Goya” , una.
Alcalá de Henares. —  Instituto Na

cional de Segunda enseñanza, una.
Idem'.— Biblioteca-Depósito, tres.
Aran da de Duero (Burgos) .— Insti

tuto Nacional de Segunda enseñanza, 
dos.

Arrecife de Lanzarote. —  Idem id. 
ídem, tres.

Requena (Valencia).— Idem id . id., 
tres.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estimen procedentes, a los 
Jefes de los Centros que antes se men
cionan donde existen las vacantes, los 
cuales elevarán las correspondientes 
ternas a la Subsecretaría de este De
partamento, con arreglo y en la for
ma que determina el artículo 10 del 
mencionado Estatuto; debiendo abs
tenerse dé cursar las peticiones que

no se ajusten a la Orden circular de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 14 de Marzo de 1933 (G a c e t a  
del 16), referente al tiempo que lleve 
el solicitante en su último destino.

E lt plazo para la admisión de ins
tancias será de quince días, a contar 
desde el de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Abril de 1935.—-El Subsecretario, 
Román Riaza.
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Vistos los presupuestos de las can
tidades alzadas que para atender a la 
conservación de los faros y construc
ciones auxiliares durante el segundo 
trimestre del año actual han remitido 
las Jefaturas de las provincias:

Considerando que dichos presupues
tos se han redactado en cumplimien
to de la Real orden de 8 de Junio de 
1899 y de las Instrucciones de 20 de 
Enero y 13 de Noviembre de 1930:

Considerando que los mencionados 
presupuestos sólo pueden servir de 
base para la distribución del crédito 
consignado en los del Estado para las 
atenciones de conservación de faros 
y sus construcciones auxiliares, te
niendo en cuenta la necesidad de re
servar parte del mismo para repara
ciones y casos eventuales, y habida 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que señalan las Jefa
turas de las provincias marítimás en 
los presupuestos dé referencia, con el 
fin de realizar la distribución de di
cho crédito en proporción equitativa:

Considerando que, por su naturale- 
ra, estos gastos deben realizarse, como 
se ha venido haciendo hasta la fecha, 
por el sistema de administración, lo 
cual autoriza en el presente caso, en 
razón a la escasa cuantía de cada uno 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en el apartado 1.° 
de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar como c r é d i t o  para 
atender a la conservación de los fa
ros durante el segundo trimestre del 
año actual, por la cantidad total de 
44.393 pesetas, suma de los importes 
parciales que se especifican en la si
guiente relación, de las cuales 43.100 
pesetas se abonarán con cargo al ca
pitulo ‘ 3.°, artículo 6.°, concepto pri
mero, grupo 8.°, y  el resto, de 1.293 
pesetas, importe del 3 por 100 del 
presupuesto de ejecución material, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2*°? con
cepto segundo., grupo 7.°, del vigente 
Presupuesto de gastos para esté Mi

nisterio; librándose esta última can
tidad a favor del Jefe de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio y 
el resto, de 43.100 pesetas, a favor 
de las Jefaturas de las provincias que 
figuran en la relación citada, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

FAROS DE LA PENINSULA, 
ISLAS ADYACENTES 

Y  CANARIAS
Pesetas.

Alicante ............................ ...... 3.000
Almería .................................... 1.250
Baleares.— Mallorca ............... 2.250
Idem.— Menorca ................. . 1.000
Idem.— Ibiza ....................... . 1.250
Barcelona ................................. 560
Cádiz ......................................... 3.000
Canarias.—Las Palmas ........ 2.000
Idem.— Tenerife .................. . 2.500
Castellón ........ a ....................... 375
Coruña ...................................... 3.750
Gerona ............. ........................ 2.035
Granada ..................... .............. 185
Guipúzcoa ............................... 1.000
Huelva ................................ . 2.200
Lugo ........... .............. ............... 500
Málaga ................. .................... 875
Murcia ...................................... 2.500
Oviedo ....................................... 2.500
Pontevedra .......................... . 3.750
Santander ................................. 2.000
Tarragona ............................... 1.500
Valencia ............... ........ ........... 620
Vizcaya ........ ....................... . 1.000
Servicio Central de Señales

Marítimas ............................ 1.500

Suma......... ....... 43.100

Indemnizaciones 3 por 100, 
según Ordenes ministeria
les de 7 de Septiembre y
8 de Diciembre de 1933... 1.293

Total................... 44.393

2.° Autorizar a la Jefatura de Obras 
públicas de las provincias respectivas 
para realizar los servicios, cuyos pre
supuestos se aprueban, por el sistema 
de administración, librándose segui
damente dichos importes.

Lo que de Orden del Sr. Minis
tro digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 d$ 
Abril de 1935.— El Director general, 
Casimiro Juanes. t 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Con fecha 28 de Marzo se ha dic

tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“ Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y  Alicante, en solicitud 
de un servicio de clase A para 'el transa 
porte de viajeros entre Valladolid y( 
Aranda de Duero, con  arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 19 
de Septiembre último.
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Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, apro
bado en su sesión del día 4 de Octu
bre último  ̂ en el que, habida cuenta 
de que la linea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma primera de la
Íprecitada Orden: que la longitud de 
a línea es de 93 kilómetros y, por tan

to, excede en 73 a los 20 que como 
mínimo, fija el artículo 55 del Regla
mento «de 22 de Junio de 1929; y que 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público y garantías de 
la elección de uno u otro medio de 
transporte, debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobre la ca
rretera a los efectos de la coordina
ción entre ambos, declara que el re
corrido entre Valladolid y Aran da de 
Duero es paralelo al ferrocarril entre 
los mismos puntos, y propone se ac
ceda a lo solicitado por la Compañía 
peticionaria.

Vistos el Decreto d"e 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, con lo informa 
do por la Comisión de Coordinación 
de Transportes, ha resuelto otorgar t 
la Compañía de Ferrocarriles M. Z. A. 
la concesión del servicio A para ei 
transporte de viajeros por carretera 
entre Valladolid y Aran da de Duero, 
solicitada por la misma con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a El numero de coches que ha
brán de quedar adscritos a ésta línea 
será como mínimo ei de tres de 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicio cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en ef artículo 58 del ci
tado Reglamento de 22 de Junio 
de 1929. *

4.a El horario de los servicios Sierá 
objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de coordinar
los con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendíción de bille
tes, espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario los lo
cales adecuados en los puntos de ori
gen y término de la línea, así como en 
aquellos otros intermedios en que las 
necesidades del tráfico lo requieran, 
a juicio de la inspección.

- 6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce 
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga, que a tenor de lo dispuesto 
«en apartado A de la norma tercera de

las aprobadas por la Orden ministe
rial de 19 de Septiembre último pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá e< 
concesionario consignar en la , Caja 
general de Depósitos la fianza corres 
pondiente a razón de 100 pesetas cada 
kilómetro o fracción de la línea de 
que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre de 1934, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
tasen.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a lá notifica 
ción a los servicios B, a quienes afec
te el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mismo en la for
ma y plazos que en el mencionado 
apartado se previenen, sirviéndose 
V. S. acusar recibo de la presente co
municación. Madrid, 22 de Abril .de 
1935.—-El Director general, Dámaso 
VéleZ.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Valladolid y Burgos.

Con fecha 28 de Marzo se ha dic
tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por las Compañías de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. y dé Soria a 
Navarra, en solicitud de que, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 19 de Septiembré último (Ga
c e t a  del 20), se les conceda un servi-^ 
ció de clase A para el transporte de 
viajeros entre Madrid y Soria:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 7 de Febrero 
del año en curso, en el que, habida 
cuenta ide que la línea de que se trata 
se halla comprendida en el paralelis
mo determinado por la norma 1.a de la 
precitada Orden; que la longitud de 
la línea es de 216 kilómetros y, por lo 
tanto, excede en 196 a los 20 que co
mo mínimo fija el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929; y 
que, analizadas las condiciones de trá
fico, necesidades del público y garan
tías 'de la elección de uno u otro me
dio de transporte, debe darse, en este 
caso, preferencia al ferrocarril sobre 
la carretera a los efectos de la coordi
nación entre ambos, declara que el re
corrido es paralelo al ferrocarril en
tre los puntos indicados, y propone &e 
acceda a lo solicitado por las Compa
ñías peticionarias:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans

portes por Carretera, y con lo infor* 
mado por la Comisión de Coordinación 
de Transportes, ha resuelto otorgar a 
las Compañías de los Ferrocarriles de 
M. Z. A. y de Soria a Navarra la con* 
cesión del servicio de clase A para 
el transporte de viajeros por carretera 
entre Madrid y Soria, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar aderitos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres de 25 
plazas cada uíio.

2.a Queda obligado el concesiona* 
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra* 
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidad©! 
del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que Si 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 28 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes* 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario los lo
cales adecuados en los puntos de ori
gen y término de la línea, así como 
en aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes*' 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los ‘trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo( de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma 3.a de 
las aprobadas por la Orden míniste* 
rial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses, deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma
4.a de la repetida Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, suscriba con 
el concesionario el oportuno contra
to, y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legale~ 
vigentes le sean aplicables* así como ft 
las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a Vi S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenido! 
en el apartado d) de la mencionad! 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, en cuanto a la notificación de 
ios servicios B a quienes afecte el ser
vicio de que se trata para la¿suspen- 
sión de los mismos en la forniá y pla
zos que en el mencionado apartado se 
previene, sirviéndose V. S. acusar re-
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gibo de la presente comunicación. Ma
drid, 22 de Abril de 1935.~^E1 Direc
tor general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú* 

blicas de Madrid y Soria.

Con fecha 28 de Marzo se ha dic
tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de 
la Compañía de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, 'en solicitud de un servi
cio de clase A) para el transporte de 
viajeros entre Aimazán y Ariza, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre úl
timo :

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aproba
do en su sesión del día 4 del mes en 
curso, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma 1.a de la precita
da Orden; que la longitud de la lí
nea es de 52 kilómetros y, por lo tan
to, excede en 32 a los 20 que como 
mínimo fija el artículo 55 del Regla* 
mentó de 22 de Junio de 1929, y que, 
analizadas las condiciones del tráfi
co, necesidades del público y garan
tías de la elección de uno u otro me
dio de transporte, debe darse en este 
caso preferencia al ferrocarril sobre 
la carretera, a los efectos de la coor
dinación entre ambos, declara que el 
recorrido por carretera entre Aima
zán y Aríza es paralelo al ferrocarril 
entre los mismos puntos, y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y T ranspor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la con
cesión del servicio A) para él trans
porte de viajeros por carretera entre 
Aimazán y Ariza, solicitada por la 
misma con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a la línea 
será, como mínimo, el de tres de 25 
plazas cada uno.
. 2.a Queda obligado el concesiona

rio a realizar un viaje diario de ida 
y. vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad ■ de imponer el au
mento de servicio cuando las necesi
dades del tráfico lo reclamen.

3** Las tarifas no podrán exceder 
por viajero de las que se determinan 

el artículo 58 del citado Regla 
mentó de 22 de Junio de 1929.
, 5.a- El horario de bis servicios será 

Objéto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de qüe se 
coordine con el de los trenes, evitan
do la coincidencia de horas entre los 

c és Ror ferrocarril y por carretera.
5.a Rara la expehdición de bille

tes, espera de viajer&Sj, facturación

de equipajes y demás necesidades a 
que el servicio ha de responder, se 
establecerán por el concesionario lo- 
caies auecuados en los puntos de ori
gen y término de la linea, así como 
en aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a), norma 3.a, 
de las aprobadas por la Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en ia Caja 
general de Depósitos la fianza corres 
pondiente a 100 pesetas por cada ki
lómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
taren.

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos preve
nidos en el apartado d) de la men
cionada Orden ministerial de 19 de 
Septiembre de 1934, en cuanto á la 
notificación a los servicios B, a quie
nes afecte el servicio de que se tra
ta, para la suspensión de los mismos 
en la forma y plazos que en el men
cionado apartado se previene, sir
viéndose V. S. acusai\recibo de la pre
sente comunicación. Madrid, 22 de 
Abril de 1935.—El Director general, 
Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras

públicas de las provincias de So
ria y Zaragoza.

Con fecha 28 de Marzo último se 
ha dictado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Obras públicas la Orden si
guiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, en solicitud de que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre últi
mo (Gaceta  del 2 0 ), se le  conceda 
un servicio clase A para transporte de 
viajeros por carretera, entre Aranda 
de Duero y Aimazán: •

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, apro
bado en su sesión del día 8 de No
viembre último, en el que, habida 
cuenta de que la linea de que se tra

ta se halla comprendida en el para* 
lelismo determinado por la norma p ri
mera de la precitada Orden; que la 
longitud de ia línea es de 107 kilóme
tros y, por lo tanto, excede en 87 a 
los 20 que como mínimo fija el ar
tículo 55 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929, y que, analizadas las 
condiciones de tráfico, necesidades 
del público y garantías en la elección 
de uno u otro medio de transporte, 
debe darse en este caso preferencia 
al ferrocarril sobre la carretera, a los 
efectos de la Coordinación entre am
bos, declara que el recorrido entre 
los puntos indicados es paralelo al 
ferrocarril y propone se acceda a lo 
solicitado por la Compañía peticio
naria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alican
te la concesión del servicio de cla
se A, entre Aranda de Duero y Ai
mazán, solicitado por la misma, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta mínea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda el concesionario obliga
do a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicio cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen*

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de Junio 
de 1929. ,

4.a Que el horario de los servicios 
será objeto de aprobación especial al 
establecerse la línea, a fin de coordi
narlo con el de los trenes, evitando 
la coincidencia de horas entre los 
viajes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se es
tablecerán por el concesionario los 
locales necesarios en los puntos de 
origen y término de la línea, así como 
en aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
sean afectadas por el recorrido de la 
que ahora se otorga se entenderán- 
subsistentes con todos sus derechos y, 
por tanto, sin que el huevo concesio
nario pueda tomar viajeros en los 
trayectos coincidentes con los ^dé 
aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de eis me
ses no se estableciese «1 servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a) de la nor
ma 3.a de las aprobadas por la Or
den m inisterial de 19 de Septiembre 
último, ^uniera ccncedí
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8.* Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesión ario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
éadá kilómetro o fraéción de la línea 
de que se trata.

9 /  Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden m iniste
rial de 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y 

10.’ Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones v i
gentes legales lé sean aplicables, así 
Como a las que en lo sucesivo se dic
taren.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocim iento y a los efectos preveni
dos en el apartado d) de la m encio
nada Real orden ministerial de 19 de 
septiembre de 1934, en cuanto a la 
notificación a los servicios B, a quie
nes afecte el servicio de que se tra
ta, para la suspensión de los mismos 
en la forma y plazos que en el men
cionado apartado se previenen, sir
viéndose V. S. acusar recibo de la pre
sente com unicación. Madrid, 22 de 
Abril de 1935. — El Director general, 
P . Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pu

blicas de Butgos y  Soria.

Con fecha 28 de Marzo se ha dic
tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de 
la  Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a .Zaragoza y a Alicante, en 
solicitud de que, con arreglo a la Or
den m inisterial de 19 de Septiembre 
Último (G a c e t a  del 20), se le conceda 
un servicio de clase A para transpor
te de viajeros entre Toledo y Aran- 
juez:
. Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 24 de Enero 
último, en el que, habida cuenta de 
que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma primera de la
ÍPrecitada Orden; que la longitud de 
a línea es de 53 kilómetros y, por 

tanto, excede en 33 a los 20 que, co
mo mínimo, fija el artículo 55 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929; y 
que analizadas las condiciones de' 
tráfico, necesidades del público y ga
rantías de la elección de uno u otro 
medio de transporte, debe darse, en 
dicados es paralelo al del ferrocarril, 
sobre la carretera, a los efectos de la 

' coordinación entre ambos, declara 
que el recorrido entre los puntos in
dicado es paraleló al del ferrocarril,
Íf propone se acceda a lo solicitado por 
a Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto Ide 19 de Julio y  
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, dé conformidad  
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías v  
transportes por Carretera, y c-on lo 
informado por la iGomísión de Coor

dinación de Transportes, ha resuelto 
que se otorgue a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante la concesión de un ser
vicio de clase A para el transporte de 
viajeros por carretera entre Toledo y 
Aranjuez, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a El número de coches que ha¿ 
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 
25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to del servicio cuando las necesida
des del tráfico lo reclamen.

3.a No podrán exceder las tarifas 
de las que se determinan por viajero 
y kilómetro en el artículo 58 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial al 
establecimiento de la línea, a fin de 
coordinarlo con el de los trenes, evi
tando la coincidencia de horas entre 
los viajeros por ferrocarril y por ca
rretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros y demás necesida
des a que el servicio ha de respon
der, se establecerán por el concesio
nario locales adecuados en los puntos 
de origen y término de la línea, así 
como en aquellos otros intermedios 
en que las necesidades del tráfico lo 
requieran, a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
sean afectadas por la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin 
que el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la Orden m inis
terial de 19 de Septiembre último, 
pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja 
General de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la linea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables; así 
pomo a las que se dicten en lo suce
sivo.” ■ i • ............  ■ •

Lo que traslado a ustedes para su co
nocim iento y a los efectos prevenidos 
qn el apartado d) de la mencionada 
Orden m inisterial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afecte 
éL servlqk* de que se trata para la 
SÚspensíón de los mismos én la for
ma y  plazos que en el mencionado  
apartado se previene, sirviéndose us
tedes acusar recibo de la presente co

municación. Madrid, 22 de Abril de 
1935. — El Director general, Dámaso 
Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de las Jefa

turas de Madrid y Toledo.

Con fecha 28 de Marzo se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Compañía de los Fe
rrocarriles M. Z. A., en solicitud de 
que, con arreglo a la Orden ministe
rial de 19 de Septiembre ¿último (Ga
c e t a  del 20), se le conceda un servi
cio de clase A. para transporte de via
jeros entre Aranjuez y Tarancón:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aprobado 
en su sesión del día 24 de Enero últi
mo, en el que, habida cuenta de que la 
línea de que sé trata se halla compren
dida en el paralelismo determinado íií 
la norma primera de la precitada Or
den; que la longitud de la línea es de 
65 kilómetros y, por lo tanto, excede 
en 45 a los 20 que. como mínimo, fija 
el artículo 55 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929; y que, analizadas las 
condiciones del tráfico, necesidades del 
público y garantías de la elección de 
uno u otro medio de transporte, debe 
darse én este caso preferencia al fe
rrocarril sobre la carretera, a los efec
tos de la coordinación entre ambos 
declara que el recorrido entre los pun
tos indicados es paralelo al del ferro
carril y propone se acceda a lo soli
citado por la Compañía ¡peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio 
y la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión dé Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Má« 
drid-Zaragoza-Alicante la concesión; 
con sujeción a las condiciones que a 
continuación se indican, de un servicio 
de clase A. para transporte de viaje
ros por carretera éntre Aranjuez y Ta
rancón:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea, como 
mínimo, será el de tres de 25 asientos 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje de ida y vuelta, re
servándose la Administración la facul
tad de imponer el aumento de servi
cios cuando las necesidades del tráfico 
lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exeedér 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan, en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la linea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajeros 
por ferrocarril y  por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación dé equi
pajes y  demás necesidades a que «1 
servicio ha de responder, se establece
rán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la lífiea, asi como en aquellos 
otros intermediós en que las nécesida-
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des del tráfico lo requieran, a juicio de 
la inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que sean 
afectadas por el recorrido de la que 
ahora se otofga, se entenderán subsis
tentes con todos sus derechos y, por 
tanto, sin que el nuevo concesionario 
pueda tomar viajeros en los trayectos 
cóincidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce- f 
si6n si dentro del plazo de seis meses 
po se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
m el apartado A. de la norma 3.a de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
¿óncéderse. s

8.a Quince días antes de finalizar es
té plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Ca j a gene- 
ral de Depósitos la fianza correspon
diente a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

, 9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
<ión arreglo g lo dispuesto en la norma
4.a dé la repetida Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, suscriba con 
él concesionario el oportuno contra- 
to; y ■ ' /

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como a 
jas que en lo sucesivo se dictaren.”
, Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934 en cuanto a la notificación a 
los servicios B a quienes afecte el ser
vicio de que se trata, -para la suspen
sión de los mismos, en la forma y pla
zos que en el mencionado apartado se 
previenen, sirviéndose V. S. acusar re
cibo de la presente comunicación.
¡ Madrid, 22 de Abril de 1935.—El Di
rector general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú- 
 ̂ blicas de Madrid y Cuenca.

Con fecha 28 de Marzo se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
.publicas la Orden siguiente; ..
* “Vista la instancia elevada a esté Mi
nisterio por la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza ¿y a Ali
cante, en solicitud de iin servicio de cla
se A, para transporte de viajeros por 
carretera entre Arcos de Jalón y Cala
tayud, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
último:
r ' Visto el informe de la Comisión de 
CQérdinaciÓh dé transportes aprobado 
en sesión del día 11 de Octubre último, 
#n el que, habida cuenta de que la línea 
J é  que se trata se halla, comprendida 
én: el paralelismo determinado por la 
horma primera de la ..precitada Orden; 
que la longitud de la línea es de 68 ki
lómetros y, pior lo tanto, excede en 48 
a los 20 que como mínimo fija el ar- 
ticu 55 dei Reglamento de 22 de Junio 
de 1929; y que analizadas las condicio
nes del tráfico, necesidades del público 
y garantías de la elección de uno u otro 
medio de transporte, debe darse en este 
caso preferencia al ferrocarril sobre la 
carretera, a los efectos de la coordina-

ción entre ambos, declara que el reco
rrido entre Arcos de Jalón y Cala
tayud es paralelo al ferrocarril entre 
los mismos puntos, y propone se acce
da a lo solicitado por la Compañía pe
ticionaria:. _

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión de coordinación de 
transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la conce
sión del servicio de clase A, para el 
transporte de viajeros por carretera en
tre Arcos de Jalón y Calatayud, soli
citada por la misma, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea, como 
mínimo, será el de tres, con 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios que las necesidades del tráfico 
reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 dé Junio de 1929,

4.a El horario de ios servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que se coordi
ne con el de los trenes, evitando la co
incidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera,

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros* facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio na de responder, se establecerán

, por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de la 
línea, así como en aquellos otros inter
medios en que las necesidades del tráfi
co lo requieran a juicio de la Inspec
ción- -

6.a Las concesiones de la clase A que 
existan en la actualidad y que sean afec
tadas por el recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin qué él nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada ésta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no se 
estableciese el servicio, salvo prór roga, 
que a tenor de. lo dispuesto en el apar
tado a), norma tercera, de las aproba
das por la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Gajá general 
de Depósitos la fianza correspondiente, 
a razón de 100 pesetas por cada kilóme
tro o fracción de la línea de que se 
trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles,. T r  a n v í a s y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, suscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con

cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictaren.” 

Lo que traslado a V. S. para su co: 
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada Or
den ministerial de 19 de Septiembre de 
1934, en cuanto a la notificación a los 
servicios B a quienes afecte el servicio 
de que se trata, para la suspensión de 
los mismos en la forma y plazos que 
en el mencionado apartado se previe
ne, sirviéndose V. S. acusar recibo de 
la presente comunicación.

Madrid, 22 de Abril de 1935.-—El Di
rector general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Soria y Zaragoza.

Con fecha 28 de Marzo último se ha 
dictado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y Ali
cante, en solicitud de un servicio de 
clase A, para transporte de viajeros por 
carretera entre Madrid y Don Benito, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiernbré último: 

Visto el informe de la Comisión de 
coordinación de transportes aprobado 
en sesión del día 18 de Octubre úliiino, 
en el que, habida cuenta de que la línea 
de que se trata se halla comprendida en 
el paralelismo determinado por la nor
ma 1.a de la precitada Orcen; que la 
longitud de la línea es de 346 kilóme
tros y, por lo tanto, excede en 326 a los 
20 que como mínimo fija el articulo* 55 
del Reglamento de 22 de Junio dé* Í929; 
y que* analizadas las condiciones del 
tráfico, necesidades del público y ga
rantías de la elección de uno ü otro 
medio de transporte, debe darse en éáte 
caso preferencia al ferrocarril sobfé: la 
carretera, á los efectos dé la coordina
ción entre ambos, declara qué el réco- 
rrido entré Madrid y Don Benito es pa
ralelo al ferrocarril entre los mismos 
puntos, y propone se acceda a lo soli
citado por la Compañía peticionaria:- 

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del corriente año, - l ^

Este Ministerio; .de eoníormidád'íébn 
lo propüésto por la Dirección gj$érál 
de Ferrocarriles, Tranvías y'Transpor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de coordiriacióii".0e 
transportes, ha resuelto otorgar . a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y Alicante^ la cóíice- 
sión del servicio de clase A para leí 
transporte de viajeros porV carretera 
entre Madrid y Don Benito, soHpitada 
por la misma, con sujeción a las s i
guientes condiciones: . i  '

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea*-Jonio 
mínimo, será el de cuatro, de 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de, ser
vicios que las necesidades del tráfico 
reclamen.

3.a Las tarifas no podrár . r:.ceder, 
por viajero y kilómetro, de ;.r.que?se
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determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que se coordi
ne con el de los trenes, evitando la co
incidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder se establecerán 
por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de 
la línea, así como en aquellos otros in
termedios en que las necesidades del 
tráfico lo requieran, a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que sean 
afectadas por el recorrido de la que 
ahora se otorga, se entenderán subsis
tentes con todos sus derechos y, por 
tanto, sin que el nuevo concesionario 
pueda tomar viajeros en los trayectos 
coincidentes con los de aquéllas.

7 /  Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no se 
estableciese el servicio, salvo prórroga 
que, a tenor de lo dispuesto en el apar
tado a), norma 3.a de las aprobadas por 
la Orden ministerial de 19 de Septiem
bre último, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Caja general 
de Depósitos la lianza correspondiente, 
a razón de 100 pesetas por cada kiló
metro o fracción de la línea de que se 
trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, T r a n v í k s  y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 
4.a de la repetida Orden ministerial de

. 19 de Septiembre último, suscriba con 
el concesionario el oportuno contra
to; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes les sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictaren.^

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y a los efectos prevenidos en 
el apartado d) de la mencionada Orden 
ministerial de 19 de Septiembre de 1934, 
en cuanto a la notificación a los servi
cios B a quienes afecte el servicio de 
que se trata, para la suspensión de los 
mismos en la forma y plazos qüe en el 
mencionado apartado se previene, sir

viéndose V. S. acusar recibo de la pre
sente comunicación.

Madrid, 22 de Abril de 1935.— El Di
rector general, D. Vél,ez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
INTERIOR

Cumpliendo lo dispuesto por Orden 
ministerial de esta fecha y con arre
glo a lo prevenido en el vigente Esta
tuto balenario de 25 de Abril de 1928, 

Esta Dirección general convoca pa
ra proveer las plazas de Directores 
de Establecimientos de aguas minero
medicinales a que se refiere el pá
rrafo segundo de dicha Orden y las 
que resulten vacantes en él mismo 
acto, con excepción de las de aque
llos balnearios que radiquen en la re
gión catalana.

Se fija el plazo de ocho días, a con
tar de aquel en que este anuncio apa
rezca en la Ga c e t a  de  M a d r id , para 
que  ̂puedan pedirse durante él las 
aludidas plazas, ^mediante instancia 
dirigida a esta Dirección general; ce
lebrándose en la misma el día i  del 
próximo mes de Mayo, a las once de 
de la mañana, el acto público a que 
alude la Real orden de 12 de Enero 
de 1929. En este acto podrán hacer 
sus peticiones verbalmente de las alu
didas plazas, o de las vacantes que 
resulten en él, los que acudan al ¡mis
mo, pudiendo hacerlo bien personal
mente, bien por medio de represen
tante, apoderado en forma legal. Los 
poderes notariales oportunos deberán 
presentarse por los interesados en el 
Negociado corespondiente, hasta las 
doce horas del día anterior al que 
se haya de celebrar el concurso.

El reconocimiento de los concur
santes que cumplan o hayan cumpli
do la edad de setenta años antes del 
día en que el concurso sé celebre, se 
verificará en esta Dirección general 
el próximo día 2 de Mayo, a las once, 
de la mañana, designándose como 
Médicos reconocedores, a los efectos 
del artículo 42 del Estatuto citado, a

D. Manuel Arredondo Rodríguez, Mé- 
dico de la Beneficencia general, y a 
D. Pedro Blanco Grande, Médico fun- 
cionario de la Dirección general de 
Sanidad.

La adjudicación de las plazas se 
se hará provisionalmente en el acto 
del concurso, resolviéndose después 
por Orden de esta Dirección general, 
que se publicará en la Ga c e t a  de  Ma
d r id .

Los adjudicatarios de pla^a que 
hubiesen desempeñado dirección mé
dica en balnearios de la región cata* 
lana durante el año 1931, deberán op
tar por una u otra durante el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
del concurso, mediante instancia ele
vada a esa Dirección general, según 
previene la Orden ministerial sobre 
la materia, de esta fecha.

Los Médicos del Cuerpo de Baños 
jubilados deberán presentar durante 
el plazo de siete días, a contar de 
aquel en que aparezca este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , sus fes de 
vida corrientes en el Negociado de 
Balnearios y Aguas mineromedicina
les de esta Dirección general, con 
instancia firmada por él interesado 
en la que manifieste el nombre del 
Médico de dicho Cuerpo al que de
signen com o sustituto. Estos sustitu
tos deberán prestar su conformidad 
en la misma instancia y no podrán 
tomar parte en el concurso. Si el ju
bilado no designase sustituto, se pro
veerá en el acto del concurso su sus
titución, en las condiciones ordina
rias, y sin no la solicitara ningún Mé
dico del Cuerpo de Baños, la Direc
ción general de Sanidad nombrará al 
Médico que haya de sustituirle.

Las mismas normas se seguirán por 
aquellos Médicos del Cuerpo ¡de Ba* 
ños que con arregló a lo dispuesto en 
él artículo 42 del expresado Estatuto 
soliciten su jubilación antes de cele
brarse él concurso.

Los Médicos del Cuerpo a que se 
dida Orden ministerial de esta fecha, 
ocuparán en tiempo oportuno, según 
las disposiciones vigentes, sin más 
trámites, las plazas que en la misma 
se indica.

Madrid, 22 de Abril de 1935.—El 
Director general, Rafael Castejón.


